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Precios de suscripción.

Madrid y provincias; trimestre. 3,00 pfas.

Extranjero: idem............................ 10,00 —

Uitramar: idem................................ 15,00 —

Nùmero suelto................................  0 ,50 —

ñdminisfración u suscripción.

G a i i l  t a n t o ,  Dim. ì, Imprenta inaimpal.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tarlo del Excmo. Ayuntamiento.

S E  P T J B L T C A .  X . O  S  E X J N E S

S  II  ¡»I A  R  I  <»

A yuntamiento: Acta de la sesión ordinaria de la Comisión mu­
nicipal Permanente del día 7 de diciembre de 1937.—Distribución 
de fondos del Ensanche para el corriente mea.

S ecretaría: Servicios prestados por las Bibliotecas circulan­
tes durante el mes de noviembre último.—Cementerios: autoriza­
ciones de enterramiento concedidas a las Sacramentales. —Subas­
tas pendientes de celebración.—Rectificación del número del solar 
de la calle de Embajadores.—Anuncio convocando a todos los 
funcionarios municipales para proceder a ¡a elección de los cuatro 
representantes que- han de constituir la Junta conciliadora del 
Cuerpo,—Otro de los pliegos de condiciones para contratar la 
adquisición de mangaje de lino con destino al Servido contra 
Incendios.—Otro notificando que en esta Secretaría se halla ua 
billete del Banco de España encontrado en la oficina de Rentas 
y Exacciones municipales.—Oíros referentes al artículo 294 de las 
Ordenanzas municipales, — Licencias expedidas por los Negocia­
dos 3.“ y 4.° y por la Dirección de Aguas Potables y Residuarías.

Intervención: Cotización en Bolsa de los valores immicipales. 
Ingresos y pagos verificados por cuenta de loa presupuestos del 
Interior y del Ensanche.

O bras municipales: Las en ejecución.
P olicía urbana: Servicios prestados por el Cuerpo de Bom­

beros.—Servicios prestados por los guardias municipales.—Jui­
cios, visitas y comisos verificados por las Tenencias de Alcaldía. 
Servicios de Alumbrado, Eléctricos y Mecánicos.

B eneficencia: Servicios prestados por la Institución Municipal 
de Puericultura y Maternologia durante el mes de noviembre 
último.

S anidad: Resumen de los asuntos despachados durante el mes 
de noviembre último.

Abastos: Precio en plaza de comestibles, líquidos y combusti­
bles.—Recaudación en el Matadero y Mercado de Ganados por 
derechos de degüello, precio del ganado, etc.

Cementerios; Inlmmadones verificadas del 3 al 9 de diciembre 
de 1927.

AYUNTAM IENTO

Comisión municipal Permanente

S esión o r d in a r ia  d e l  dIa 7 d e  diciembre d e  1927. 
E x tra c to .—Presidencia del ilustrísimo señor primer Teniente 
Alcalde, Conde de Mirasol.—Asistieron los Tenientes de Ai-

calde Sres. Gástelo (Conde de), Elda (Conde de). Miró y 
Trepat, Pérez Míngiiez, Ruiz de Velasco, Suqufa, YHera Se­
rrano y Fernández de Vicente.

Se abrió a las once y treinta minutos de la mañana, siendo 
aprobadas las actas de las sesiones ordinaria de 30 de noviem­
bre ùltimo y extraordinaria de 3 del actual.

Asuntos al despacho de oficio

Acuerdos: 1.“ Se dió cuenta de una comunicación de la 
Jefatura de Obras públicas, fecha 25 del pasado mes de no­
viembre, trasladando resolución de la Dirección general, por 
la que dispone lo siguiente:

Primero. Interesar del Ayuntamiento de esta Corte expi­
da a favor del contratista de las obras de saneamiento dei sub­
suelo de Madrid una certificación de obra ejecutada, corres­
pondiente ai trimestre de 27 de julio ai 26 de octubre últimos, 
a los precios del proyecto, aumentados en un 90 por 100, y 
cuyo importe se tendrá en cuenta para la deducción o abono 
que proceda en la certificación que se expida como consecuen­
cia de la aprobación de los precios que han de regir en el se­
mestre de que dicho trimestre forma parte; y

Segundo. Que por la Jefatura del Canal de Castilla y ca­
nalización dei Manzanares se expidan a su vez las oportunas 
certificaciones de la parte del importe de las obras que es de 
cuenta del Estado,

Y la Comisión municipal Permanente acordó de conformi­
dad y a reserva de la liquidación definitiva.

2 .“ Quedar enterada de una comunicación del ilustrísimo 
señor Delegado de Hacienda de ia provincia, fecha 22 del pa­
sado mes de noviembre, desestimando la reclamación formula­
da por los señores Presidente y Secretario de la Cámara de la 
Propiedad Urbana de Madrid, en nombre de ésta, contra el pre­
supuesto del Ensanche aprobado por el excelentísimo Ayun­
tamiento para el próximo ejercicio de 1928; todo ello por con­
siderar que teniendo creado el Ayuntamiento de Madrid un 
Cuerpo de Policía urbana, es inadmisible pretender, como los 
recurrentes, que para la vigilancia del Ensanche cree otro 
nuevo organismo, si no que es de toda lógica que aprovechan­
do el ya organizado cargue al presupuesto del Ensanche las 
cantidades correspondientes al persona! de vigilancia que en 
el Ensanche emplea, reintegrando de este modo al de! In­
terior el exceso que le produce en los gastos del persona! in-
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dicado, y por otra parte, y en cuanto a los extremos aducidos 
por los recurrentes, que el artículo 181 del Estatuto Municipal 
se limita a disponer que ¿os a c u erd o s  m u n ic ipales p a r a  la  
r ea liz a c ió n  d e  la s  o b ra s  que enumera el articulo 180, han  
d e  s e r  to m a d o s  a  p ro p u es ta  d e  la  C om isión  e s p e c ia l  d e l  
E n san ch e  cu an do a fe c ten  a  e s t e  ram o ; no siendo éste el, 
caso de que ahora se trata, sino déla impugnación de unas 
con sig n ac ion es  establecidas en el referido presupuesto para 
hacer frente a tales obras, que parece ser y a  están  a c o r d a ­
d a s , y fueron causa determinante de la emisión de un emprés­
tito, no siendo asimismo el actual momento el de discutirlas, 
sino que debió verificarse en tal caso cuando aquellos acuerdos 
se tomaron y en la forma procedente, razón por la que no cons­
tituye infracción legal el hecho de que el Ayuntamiento haya 
establecido las consignaciones impugnadas en el presupuesto 
del Ensanche haciendo uso de la facultad que le concede el 
párrafo óltimo del artículo 17 de la ley de 26 de julio de 1892 
para fijar la cantidad proporcional con que el Ensanche debe 
contribuir, por estimar redundan las obras acordadas en bene­
ficio tanto de éste como de la población interior, además de 
que no existe precepto alguno eii materia de presupuestos que 
limite la facultad del Ayuntamiento en las resoluciones al solo 
hecho de aprobar o desaprobar las propuestas formuladas en el 
proyecto, sino que ha de considerarse ampliada tal facultad a 
poder modificar tales proyectos; debiendo darse a este asunto 
la tramitación legal correspondiente.

3 . “ Quedar enterada de una comunicación del ilustrisimo 
señor Delegado de Hacienda de la provincia, fecha 29 del co­
rriente, desestimatoria de la reclamación formulada por don 
Cristóbal Martinrey, como Presidente de la Real e Ilustre Ar- 
chicofradía Sacramental de San Miguel, Santa Cruz, Santos 
Justo y Pástor y San Millón, de esta Corte, contra la Orde­
nanza segunda de las formadas por el Ayuntamiento de Madrid 
para el ejercicio de 1928; todo ello por considerar que la cues­
tión que en este recurso se plantea es idéntica a la que se for­
muló por la misma Sacramental en relación con la propia 
Ordenanza correspondiente al ejercicio de 1927, y que fué re­
suelta por dicha Delegación de Hacienda, con fecha 25 de 
enero de dicho año, en el sentido de aprobar la Ordenanza re­
currida, por entender regulaba un arbitrio que se establecía con 
el carácter de no fiscal al amparo de los artículos 316 y 331 
del Estatuto Municipal, resolución que reproducía la de 11 de 
junio de 1926 sobre Igual asunto respecto a la Ordenanza 
para 1926-27; debiendo, en su consecuencia, estarse a lo acor­
dado a sus resoluciones de 11 de junio de 1926 y 25 de enero 
próximo pasado, ya mencionadas, aprobando la Ordenanza de 
referencia.

4 . " Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia propo­
niendo que, atendiendo el fin benéfico a que se destina, se 
conceda el concurso de la Banda Municipal a la fiesta que la 
Sociedad Amigos del Niño ha organizado para celebrar con su 
producto la fiesta de Reyes, en que se repartirán ropas, dul­
ces y juguetes a los niños pobres de la Ciudad Infantil, cuya 
fiesta tendrá lugar el día 21 de los corrientes en el teatro de 
la Comedia de esta Corte.

5. " Aprobar un informe de los señores Letrados consisto­
riales, fecha 26 del pasado mes de noviembre, en el que pro­
ponen que el Ayuntamiento no se muestre parte en el sumario 
que instruye el Juzgado de primera instancia del distrito del 
Hospicio por desperfectos producidos en el andén de la calle 
de Alcalá, frente a la Granja El Henar, tasados en 85,50 pese­
tas, dada la escasa cuantía del daño ocasionado, pero sin re­
nunciar a la indemnización que en su día pueda corresponderle; 
debiendo contestarse en este sentido al Juzgado de que se

trata, con remisión de la certificación de dicha tasación junto 
con el aciterdo que se adopte.

A petición del Sr, Miró y Trepat quedó sobre la mesa el 
decreto de la Alcaldía Presidencia proponiendo la rectificación 
del acuerdo respecto a la adjudicación de dos quioscos revertí-  ̂
dos al Ayuntamiento.

6 . “ Aprobar un informe de los señores Letrados consisto­
riales, fecha 26 del pasado mes de noviembre, en el que pro­
ponen que el Ayuntamiento no se muestre parte como coadyu­
vante en el recurso contencioso-admiuistrativo interpuesto por 
D. Luis Ballesteros Escudero y otros empleados municipales 
sobre modificación del escalafón del personal administrativo 
del Ensanche cerrado en 30 de junio de 1927, por lo que se 
refiere al orden de colocación de los recurrentes, Oficiales de 
tercera clase; todo ello teniendo en cuenta que el que se im­
pugna es tan sólo fiel reflejo del que existía'anteriormente, 
con la única variación de corridas de escalas a causa de las 
bajas en dicho personal que hayan podido producirse, y que el 
mismo se publica cumpliendo con lo que establece el articu­
lo 248, letra (/) del Estatuto Municipal, y habida cuenta de no 
perjudicarse los intereses immicipales con la colocación de sus 
empleados en el reseñado escalafón.

7 . “ Aprobar un informe de los señores Letrados consisto­
riales, fecha 9 del corriente, en el que proponen que el Ayun­
tamiento no se muestre parte en el sumario que instruye el 
Juzgado de primera instancia e instrucción del distrito de Pa­
lacio a virtud de querella del Ministerio fiscal por el delito de 
malversación y otros relacionados con el asunto de la Coope­
rativa Municipal, por entender que se hallan garantidos los in­
tereses de la Corporación municipal mediante consignación en 
escritura pública de crédito resultante a su favor, que fué ob­
jeto de expediente administrativo recientemente instruido, pero 
sin renunciar por ello a las indemnizaciones que en su día pu­
dieran decretarse como consecuencia del sumario incoado; de­
biendo contestarse en este sentido al juzgado de que se traía.

A petición del Sr. Ruiz de Velasco quedó sobre la mesa eL 
informe de los señores Letrados consistoriales proponiendo la 
reposición del acuerdo de la Comisión municipal Permanente 
relativo a la suspensión de empleo y sueldo de dos Arquitectos 
municipales.

8 . “ Quedar enterada de un oficio del Letrado consistorial 
D. Enrique Rodríguez dando cuenta que durante los días 28, 
29 y 30 del pasado mes se han celebrado en Cuenca subastas 
públicas de parte de los bienes que integran la testamentaría 
del Excmo. Sr. D. Lucas Aguirre y Juárez, bajo la presiden­
cia del Delegado del Ministerio de Instrucción pública y con 
asistencia del Notario, ofreciendo dichas subastas el resultado 
que sigue:

De las fincas rústicas y urbanas sacadas a licitación se han 
hecho adjudicaciones por valor de 453.627 pesetas, habiendo 
obtenido un beneficio total sobre los precios de tasación de 
143.476 pesetas.

9. " Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 3 
del corriente, en el que propone, en vista de la comunicación 
del señor Administrador de Rentas y Exacciones Municipales 
de 12 del pasado mes de noviembre, que figura unida al expe­
diente, se autorice el abono de horas extraordinarias, con car­
go al capitulo XVll, Imprevistos, a los funcionarios que a con­
tinuación se expresan, a partir del día 2 del corriente y a ra­
zón de seis horas por día, por los trabajos de confección de la 
matrículá del arbitrio sobre inquilinatos y teniendo en cuenta 
que los mismos deberán estar terminados en 31 del actual;

Un Jefe de Negociado, a 4 pesetas hora.
Catorce Oficiales, a 2 idem id.
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Un Ordenanza, a 1 peseta hora.
A propuesta del Sr. Pérez Míngaez se acordó que pase 

a informe de los señores Letrados consistoriales el acta de la 
subasta de suministro de productos desinfectantes con desti­
no al Laboratorio Municipal durante dos anos, por existir una 
reclamación con referencia a la misma,

10. Quedar enterada de haber trasladado su residencia 
D. Juan Muñoz Fernández Carchinilla, con su esposa doña An­
gela Cabezaolias García e hijo D. Vicente Muñoz Cabezaolias, 
a la Calzada de Oropesa (Toledo).

O R D E N  D E L  D Í A

SO BRE LA MESA

A suntos in fo rm ad o s por S e c r e t a r ía

líeg’oelado 3.®—Polleía urbana

11 y 12. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para los establecimientos e instalaciones que 
se indicati, con sujeción a los informes que constan en los ex­
pedientes correspondientes:

A D. Anastasio Barrios Parla, ampliación de la licencia 
de venta de vinos a la de café bar y fiambres en la calle de 
Bravo Muríllo, 101.

A D. Lucio Sauz, para establecer una casquería en la calle 
de Vallehermoso, 58.

Negoelado 5."—Benefieenela y Sanidad

13, Nombrar, en la vacante producida por excedencia de 
D, Enrique López Sánchez, Médico vacunador del Laboratorio 
Municipal, con el sueldo anual de 3.350 pesetas, a D. Félix 
Martín Becerra, que actualmente se hallaba en situación de 
excedencia, y cuyo derecho a reingresar le fue reconocido con 
fecha 26 de marzo del corriente año.

DE NUEVO DESPACHO

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión 2.“—Hacienda

14. Acatar, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales, la resolución del Tribunal 
económico-administrativo de la provincia i^caída en la recla­
mación formulada por el reverendo padre Emiliano Pérez, Di­
rector del Colegio de Satita Maria, regido por los hermanos 
Maristas, contra denegación de devolución de cantidades sa­
tisfechas por el arbitrio de inquilinato de los locales que ocu­
pan en la finca número 15 dé la calle de Los Madrazo, y en su 
consecuencia declarar que, previos los trámites legales y prác­
tica de la correspondiente liquidación, procede la devolución 
de las cantidades satisfechas de más, según la base antigua 
y la fijada como resultado del expediente de rectificación, pero 
sólo a partir de la fecha en que se solicitó la rectificación de la 
base contributiva del arbitrio.

15. Interponer, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales, recurso contencioso-adminis- 
trativo ante e! Tribunal provincial contra el fallo del económi­

co-administrativo de la provincia estimatorio de la reclama­
ción formulada por doña Julia Villalobos y Perales por el ar­
bitrio de inquilinato del piso primero centro de la finca 
número 47 de la calle de Legaiiitos debiendo; someterse este 
asunto a la sanción del Ayuntamiento Pleno y darle la trami­
tación legal correspondiente.

16. Intei poner, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales, recurso contencioso-adminis- 
tratívo ante el Tribunal provincial contra la resolución del 
económico-administrativo de la provincia estimatoria de la 
reclamación formulada por D, Pedro Madrueño contra denun­
cia por falta de ampliación^de licencia de apertura de un taller 
de imprenta sito en ¡a calle de Leganítos, 34; debiendo some­
terse este asunto a la sanción de! Ayuntamiento Pleno y darle 
la tramitación legal correspondiente.

17. Se dio cuenta de un dictamen, fecha 2 del corriente, 
en el que proponen, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales, !a interposición de recurso 
contencioso-administrativo ante el Tribunal provincial contra e 
fallo del económico-administrativo de la provincia estimatorio 
de la reclamación formulada por D. Luis Petrirena Aurecoe- 
chea contra e! arbitrio de inquilinato del piso primero, letra C, 
de la finca número 15 de la Avenida de la Reina Victoria; de­
biendo someterse este asunto a la sanción del Ayuntamiento 
Pleno y darle la tramitación legal correspondiente.

A continuación se dió cuenta de iin voto particular al ante­
rior asunto suscrito por el Sr. Aristizábal, fecha 2 del corrien­
te, por el que estima, en consonancia con el párrafo segundo 
del artículo 13 de la ley de 1895 y del articulo 14 del regla­
mento de 15 de octubre de 1896, y visto e! fallo de que sé 
trata, que debe acatarse el mismo, dando así fiel cumplimíenfo 
a los indicados preceptos legales.

Y la Comisión municipal Permanente acordó aprobar el 
dictamen y desechar el precedente voto particular.

Comisión 6.“—Ensanebe

18. Librar a los Arquitectos de la primera j' tercera sec­
ción del Ensanche los créditos de 5.000 y 15,000 pesetas que 
respectivamente Ies corresponden para ultimar y llevar a 
cabo ios proyectos de urbanización de sus secciones, siendo 
cargo dichas sumas, según informa la Intervención, a los cré­
ditos autorizados en el capítulo VIII, artículo I ,“, concepto 2.“ 
del vigente presupuesto del Ensanche, autorizándoles asimis­
mo la distribución del personal y material que proponen para 
dichos trabajos de carácter extraordinario y las asignaciones 
que fijan, a reserva de justificar oportunamente la inversión 
de las cantidades que se les libre.

19. Aprobar un presupuesto, importante 22.338 pesetas, 
formulado por el señor Ingeniero de Vías públicas del Ensan­
che para e! desmonte y vallado del solar de la calle del Tutor, 
entre las de Benito Gutiérrez y Altamirauo; debiendo ser car­
go dicha suma, según informa la Intervención, al capítu­
lo VIH, articulo 3.°, concepto 15 del presupuesto vigente de 
la primera zona, y que una vez realizadas estas obras y prac­
ticada !a liquidación se siga, e! procedimiento de reintegro a 
los fondos del Ensanche de la indicada cantidad, que indican 
los señores Letrados consistoriales en su informe unido al ex­
pediente, caso de personarse a redamar sus derechos por los 
propietarios del solar en cuestión, asi como de cualquier otro 
gasto que se origine, a cuyo efecto, una vez terminadas Gs 
obras, habrá de requerirse a los interesados por medio de los 
periódicos oficiales, concediéndoles un plazo prudencial para 
hacer efectivo a este Ayuntamiento las cantidades de que re­
sulten deudores, o de no verificarlo aplicando el procedi-

I I, í I' ’ii'
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miento de apremio, y llegando, en su caso, al embargo del so­
lar de que se trata.

20. Abonar a la Sociedad Fomento de Obras y Construc­
ciones la suma de 1.824,54 pesetas como exceso de las obras 
de explanación, empedrado con p e t it  paoé'ü  aceras de cemen­
to verificadas en la calle particular de Francisca Moreno, 
según liquidación de las mismas; siendo cargo dicho gasto, 
según informa la intervención, al capitulo 1, artículo 3.°, con­
cepto 2.", «Créditos reconocidos y que se reconozcan durante 
el ejercicio», zona segunda del vigente presupuesto del En­
sanche,

21. Autorizar a la Dirección de Vías públicas el gasto de 
15,000 pesetas para la adquisición de materiales y efectos con 
destino a los talleres y zonas del Ramo expresado; debiendo 
ser cargo dicha suma, según informa la Intervención, al capi­
tulo VIII, artículo 3.", concepto 18 del vigente presupuesto del 
Ensanche, en su debida proporción por zonas.

22. Librar al señor Inspector Jefe de Policía urbana la 
cantidad de 1.031 pesetas con destino al pago del arreglo de 
cascos y efectos suministrados para la Guardia Municipal por 
D. Salvador Delltell y D. Antonio Q. Navas; debiendo ser 
cargo dicha suma, según informa la Intervención, al capitulo II, 
artículo único, concepto 6.° del vigente presupuesto del Ensan­
che, en su debida proporción por zonas.

23. Aprobar un presupuesto, importante 266,75 pesetas, 
formulado por la Dirección de Vías públicas para adquirir los 
materiales necesarios, al precio de contrata, para la construc 
dón de una valla de madera en el solar propiedad del Ayunta­
miento sito en la calle de Alcalá, esquina a la de Hermosilla; 
debiendo ser cargo dicha suma, según informa la Intervención, 
al capítulo VIH, artículo 3 .“, concepto 11, zona segunda del vi­
gente presupuesto del Ensanche, y que se invite a la Corpora­
ción provincial a que valle el inmediato de su propiedad, sin 
perjuicio de que se redacte el pliego de condiciones para sacar 
a subasta el de propiedad municipal.

24. Constituir en la Caja general de Depósitos, de con­
formidad con lo informado por ios señores Letrados consisto­
riales, la suma de 11.355,89 pesetas que representa el valor 
definitivo del terreno y construcciones que de ia finca núme­
ro 9 del paseo de las Acacias, propiedad de doña María Luisa 
Daugesetegui, precisa expropiar para la apertura de la calle de 
Ercilla entre dicho paseo de las Acacias y el Arroyo de Emba­
jadores, y que una vez constituido el expresado depósito, en 
los términos que previenen las vigentes disposiciones en la 
materia, se solicite y obtenga del excelentísimo señor Gober­
nador civil la autorización necesaria para la ocupación del in­
mueble, para lo cual habrá de ser requerida debidamente la 
propietaria para la presentación de títulos necesarios para el 
otorgamiento de la escritura, previniéndola que de no verifi­
carlo en el plazo que la Alcaldía Presidencia determine se 
procederá por este Ayuntamiento a la ocupación del inmueble 
objeto de la expropiación, previa la constitución del depósito 
ya dicho, que no devengará interés alguno, ya que se halla 
definitivamente fijado por ¡a sentencia del Tribunal Supremo 
el valor de la expropiación de que se trata.

25. Jubilar por imposibilidad física al Maquinista del 
Ramo de Aguas Potables y Re.siduarias, D. Fernando Murías 
López, y asignarle, según lo informado por la Intervención, el 
haber pasivo de 1.800 pesetas anuales, equivalente al 60 
por 100 de las 3.000 pesetas que disfrutó últimamente y que le 
sirven de regulador, teniendo en cuenta además que dada la 
clase de trabajo que realiza, puramente corporal, se halla ex­
puesto, por la lesión que padece, a sufrir un accidente de gra­
ves consecuencias.

26, Conceder al Delineante del Ensanche, D. Antonio de 
Aladro y Hernández de Padilla, la excedencia en su cargo, con 
arreglo a las bases complementarias al Reglamento de Em­
pleados de este Ayuntamiento, aprobadas en 8 de abril de 1910, 
con carácter ilimitado, según la base 2 .” de las enunciadas, y 
pudiendo solicitar tan sólo el reingreso cuando exista vacante 
reglamentaria de la misma categoría que ocupa el solicitante 
en la actualidad.

27 a 33. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, con arreglo a los proyectos presentados, informes de los 
técnicos del Ayuntamiento, reglas aplicables de las vigentes 
Ordenanzas municipales en materia de construcción y disposi­
ciones relativas al saneamiento de edificios:

A D, Ernesto Villagrasa, para construir una casa en la calle 
de Hermosilla, 107.

A D. Isaac Benito Lacalle, para elevar un piso a la casa en 
construcción sita en el paseo de Santa María de la Cabeza, 
con vuelta a la calle d e jó se  Antonio de Armona.

A D, Luis Pujadas y López de Leza, para construir una 
casa y un pabellón para garaje en la calle de Núñez de Bal­
boa, 67.

A D. Félix Pérez, para construir una casa en la calle de 
Ibiza, 16 y 18 provisionales.

A D, Antonio Vega de la Torre, para construir una casa en 
la calle de José Maráñón, 4 provisional; debiéndose tener en 
cuenta que esta construcción habrá de sujetarse a cuanto pre­
ceptúan las referidas Ordenanzas respecto a las edificaciones 
llevadas a cabo en calles particulares.

A D. Uldarico Torras Monreal, para construir un coberti­
zo como ampliación del existente, así como un muro de cerra­
miento, en el solar de su propiedad situado en la calle de Ra­
mírez de Prado, esquina a un pasaje particular que va a la an­
tigua calle de Méndez Alvaro, con la condición expresa de que 
tan pronto como la calle de Ramírez de Prado quede expropia­
da y hecha su explanación el propietario del citado pasaje 
está obligado a efectuar el cerramiento o acotamiento del mis­
mo por las dos esquinas que le forman, según lo establecido 
por el artículo 815 de las Ordenanzas, como asimismo el pro­
pietario de la construcción de que se trata deberá solicitar por 
separado y en tiempo oportuno la necesaria licencia para el 
ejercicio de la industria que se proyecta ampliar con la misma.

Junta municipal de Primera enseñanza

34. Aprobar, de conformidad con lo informado por la In­
tervención y Vocal Letrado Sr. Sama en 17 de octubre y 3 del 
actual, respectivamente, el pago de 272,70 pesetas a D. Joa­
quín Borrego Luelmo, como apoderado de doña Eugenia Gan­
cio y Cando, conduena de la finca número 2 de la calle de las 
Tabernillas de esta Corte, cuyo piso segundo tiene arrendado 
el Ayuntamiento para una Escuela nacional de niñas, en con­
cepto de alquileres devengados y no percibidos durante el se­
gundo trimestre del ejercicio de 1924-25 al primero inclusive 
de 1927, cuya cantidad fué entregada oportunamente a los 
fondos especiales gubernativo-metálicos.

35. Aprobar, de conformidad con lo informado por la In­
tervención y los señores Letrados consistoriales en 27 de octu­
bre y 2 de los corrientes, respectivamente, el pago de pese­
tas 131,99 a doña Francisca López y Martín, como heredera 
de su hija doña Eulalia Miliàri López, Profesora especial que 
fué del Grupo Conde de Peñalver, fallecida en 18 de julio úl­
timo, en concepto de los haberes líquidos devengados y no 
percibidos, correspondientes a los diez y ocho primeros días 
del citado mes de julio.
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V .

36. Librar a la Maestra de las Escuelas nacionales de 
esta Corte, doña Lipidia Polo, con cargo a lo consignado en 
el concepto 448 del vigente presupuesto de gastos, la suma 
de 42 pesetas, importe, segiín justificantes, de la limpieza del 
nuevo local adquirido para su Escuela en la casa numero 1 de 
la calle de Jordán.

37. Librar, de conformidad con la ponencia de los señores 
Yllera Serrano y Núñez Topete, con ligeras modificaciones 
introducidas en la misma, y con cargo a lo consignado en los 
conceptos 447 y 448 del vigente presupuesto de gastos, las 
cantidades siguientes para calefacción y limpieza de las Es­
cuelas que se citan:

CALEFACCIÓN
Pesetas

A doña Matilde Martín, Maestra de ia Escuela de
niñas de la calle de Granada, 7 ..................................

Para las tres Escuelas de la calle de Alejandro Ro­
dríguez, 9 ..........................................................  ...........  225

Para la Escuela de párvulos de la calle de Francisco  ̂
Zea, 2 ...................................................

Para las tres Escuelas del pabellón del paseo de la 
Florida................. ..................................

Para la Escuela de niñas que dirige doña julia Sán­
chez Barbudo en la Costanilla de los Desampa­
rados, 6.......................................................  '

A la Directora de la Escuela-bosque............................
Para la Escuela de niñas de la calle de Manuel Lon­

goria, 8, que dirige doña Pilar Augnio....................  ......
Idem id. de niños de la calle de Isabel, 12.................  ]"50
Idem id. de párvulos de la calle de Hermosilla, 11 .
Idem id. de párvulos de la calle de Ferrer del Rio, 34.
Idem id. de niñas de la calle de Ferrer del Río, 34.
Para e! arreglo de las tuberías de la calefacción dei 

Grupo escolar Conde de Peñalver............................  5̂g

200

150

275

250
250

250

100
150
100

T o t a l . 2.258

LIMPIEZA
Pesetas

Para la Escuela de niñas de la calle de Jorge Juan, 20 250
Idem id. de la del Doctor Cortezo, 13................. 250
Idem id, de párvulos de la de Francisco Zea, 2........  lOO
Idem id. graduada de niños de la Cava Alta, 5 ........  400
Idem (d. de niños de la de Calatrava, 29...................  200
Idem las tres Escuelas de la de Alejandro Rodrí­

guez, 9 ............. ..................... ......................... .. 525
Para la Escuela de niñas de la de Manuel Longoria.. 200
Idem id, de la de Antonio López, 6 .....................  2.50
Idem id. de niños de ídem.............................    q̂q

Idem id. de la de Augusto Figueroa, 4 ................  200
Idem íá. de párvulos de la de Ferrer del Río, 34 , . . ,  ]00
Idem id. de niñas de ídem.............................. jqq

Idem id. de la de Belén, 3 ............................ ! ! !  !̂ ! ' ! !  250
Idem id. graduada de niños de la de Juan de Aus­

, ,  ̂ ...............................................................................  .300
Idem id. de párvulos de la de Hermosilla, I I .............  loo
Idem las tres Escuelas de los pabellones de la Florida. 75 

T otal............ .......................  3.700

La inversión de estas cantidades se rendirá a la Junta mu­
nicipal de Primera enseñanza.

38. Reconocer, visto lo informado por las Directoras de 
las Escuelas graduadas municipales, Escuela-bosque y Conde 
de Peñalver y por el Negociado, el derecho al percibo del se­
gundo quinquenio reglamentario de 500 pesetas anuales, a 
partir del dia 8 de octubre último, a las Maestras de sección 
doña Camino Martí Martínez, doña María Blanca Esteban Ra­
mos y doña Carmen Martín Sánchez, que lo percibirán con 
cargo a lo consignado para esta atención en el concepto 441 
del presupuesto de gastos.

39. Aumentar, de conformidad con lo informado por el
Letrado Sr. Sama en 22 de los corrientes, 216,25 pesetas o 
sea lo que corresponde al 10 por ÍOO de las 2.162,50 pesetas 
anuales que hoy se satisfacen por el alquiler del piso segundo 
izquierda de la casa numero 2 de la calle de las Tabernil las de 
esta Corte, arrendado para una Escuela pública de niñas, con 
casa-habitación para la Maestra, cuyo aumento tendrá derecho 
a percibir D. Joaquín Borrego Luelrno, Administrador de las 
propietarias de la finca, a partir del día 6 de enero último, si­
guiente al en que formuló su petición. ’

40. Autorizar al Ingeniero de Servicios Eléctricos señor 
Soiiano para que realice en el Grupo escolar de la calle de 
Donjuán de Austria, I, la instalación del alumbrado que acon­
seja en 28 de octubre ultimo, y que su importe, que se eleva 
a la suma de 319,70 pesetas, se abone en su día, previo los 
justificantes de rigor, con cargo a lo consignado en e! concep­
to 430 del vigente presupuesto de gastos, de conformidad con 
lo informado por la Intervención en I dei actual.

Por disposición de la Presidencia quedó sobre la mesa el 
dictamen proponiendo la reforma del reglamento de Celadoras 
de Escuelas; debiendo darse cuenta de este acuerdo ai exce­
lentísimo Ayuntamiento Pleno.

Comisión pevisopa de contratos de lósales Escuelas

41. Se dio cuenta de un dictamen, fecha 23 del corriente, 
en el que propone, estimando justa la pretensión del dueño de 
la finca de la calle de San Cosme, 22 y 24, favorablemente 
informado por el Letrado Sr. Sama, y de conformidad con la 
Junta municipal de Primera enseñanza, que vuelva el expe­
diente a la Comisión municipal Permanente para que sea apro­
bado eldictamen de dicha Junta de 17 del pasado mes de agos­
to, retirado en sesión de 7 de septiembre, y en el que proponía 

j la elevación, de conformidad con lo informado por el Vocal Le­
trado de la precitada Junta en 5 de los corrientes, en un 10 
por 100, o sean 575 pesetas anuales, los alquileres que hoy se 
satisfacen por los pisos que ocupan las dos Escuelas públicas, 
con viviendas para los Profesores, que funcionan en la casa 
números 22 y 24 de la calle de San Cosme de esta Corte, an­
teriormente citada, cuyo aumento tendrá derecho a percibir la 
propietaria, o su representante legal, desde el día 10 de julio 
último, fecha en que formuló su petición.

Y la Comisión municipal Permanente acordó de conformi­
dad con lo propuesto.

Comisión encapg-ada de la provisión de la plaza de Conserje 
de Casas Consistoriales

Por disposición de la Presidencia quedó sobre ia mesa el 
dictamen declinando el encargo para hacer ia designación por 
concurso-oposición para el cargo de Conserje de Casas Con­
sistoriales, y dejando a la resolución de la Alcaldía Presiden­
cia la forma de hacer la propuesta, y decreto de la Alcaldía 
Presidencia proponiendo la provisión de la vacante, ios ascen­
sos reglamentarios y el nombramiento para la resiiita.
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Asuntos informados por Secretaría

Neg-oeiado 1.“—Gobierno interior y Personal

42. Conceder al Oficial segundo de la Sección de Conta­
bilidad, D. Francisco Pérez Garda, licencia ilimitada con ca­
rácter de excedencia voluntaria en el mencionado cargo, en la 
forma y términos del articulo 114 del Reglamento de Secieta- 
rios. Interventores y Empleados inimicipales en general, de 
23 de agosto de 1924, por cuanto el solicitante no se iialla en 
la actualidad sujeto a procedimiento administrativo ni incurso 
en responsabilidad alguna, y se ajusta a lo preceptuado para 
esta clase de concesiones, y adoptar los acuerdos que a conti­
nuación se expresan, toda vez que por consecuencia de dicha 
excedencia queda vacante !a plaza de que se trata, que legla 
mentaiiamente ha de corresponder al turno de oposición, en el 
primero de los que con carácter transitorio ocupan plazas del 
escalafón administrativo, amortizándose además la resulta de 
Oficial tercero de Administración, y aplicándose a mejorar los 
haberes correspondientes a ella y al suplemento que deja de 
percibir el Oficial tercero que asciende a la categoría hime-
diatai . .

Primero. Conceder a D. Francisco Pérez García licencia
ilimitada con carácter de excedencia voluntaria en e! caigo de 
Oficial segundo de la Sección de Contabilidad.

Segundo. Nombrar para esta plaza, dotada con el haber 
anual de 4.0Ü0 pesetas, al opositor en turno D, Francisco He­
rrera Cuenca, que dejará la plaza que transitoriamente ocupa 
en Administración.

Tercero. Ascender a Oficial segundo de Administración, 
con el haber de 4.00Ü pesetas anuales, al primero de los terce­
ros, D. Bernardo Mata García.

Cuarto. Amortizar una plaza de Oficial tercero, con pe­
setas 3.000.

Quinto. Aplicar, conforme a los radios eii turno de la 
rueda de mejoras, las economías resultantes de la precedente 
amortización y del ascenso del Sr. Mata García, en esta forma.

Radio número 6 .—Oficial segundo D. Abelaido Parmenio 
Zubizarreta, ! .000 pesetas.

Radio número 7 .—Oficial segundo D. Jerónimo García 
Orive, 1.000 pesetas.

Radio número 8 .—Oficial tercero D. Segundo de la Fuen­
te Gómez, 1,000 pesetas.

Radio número 9 .—Oficial tercero D, Ventura Sanz Verde,
1,000 pesetas. ,

43. Acceder a la petición formulada por D. Antonio 
Asen jo Pérez, Oficial segundo que fué de Administración, de 
que se haga la declaración de excedencia en el cargo de refe­
rencia, en los términos que previene el articulo 114 del Regla­
mento de Secretarios, Interventores y Empleados municipales, 
aprobado por Real decreto de 23 de agosto de 1924,

Negociado 2 ,“—Hacienda

44. Devolver a D, Manuel Molina y Molina, como Presi­
dente de la antigua Sociedad de Seguros Mutuos de Incendios 
de casas de Madrid, la cantidad de 5.250,16 pesetas que ha­
bía satisfecho por la asisteticia del Servicio municipal de Incen­
dios a los fuegos, por el 5 por lOÜ del valor de las indemniza­
ciones abonadas por aquélla a sus asociados, y cuya devolu­
ción se efectuará como minoración de los respectivos ingresos 
del presupuesto vigente; todo ello teniendo en cuenta lo oide- 
iiado en sentencia del Tribunal Supremo de 7 de abril de 1922 
y que se han cumplido en el expediente cuantos requisitos exi­

gían los Letrados consistoriales en su informe de 15 de junio 
de 1926, en cuanto a personalidad del solicitante, documentos 
justificativos del derecho a la devolución y certificaciones 
prevenidas en la circular de la Dirección general del Tesoro 
de 29 de marzo de 1890,

Negoelado 3 .“—Polieia urbana

45. Autorizar al señor Inspector je fe  de la Guardia Muni­
cipal el gasto de 4.837,40 pesetas, importe de los efectos ad­
quiridos del contratista D, Timoteo Rojas con destino a dicho 
servicio, y que dicho gasto sea cargo, según informa la Inter­
vención, al crédito de 98.387 pesetas consignado en el capi­
tulo II!, artículo 1.“, concepto 88 del vigente presupuesto de 
gastos del Interior.

46. Denegar a D. Vicente Rodríguez la licencia solicita­
da para la venta de gallinejas en la calle de la Paloma, 29 y 31, 
solar, en vista del acuerdo adoptado en la Junta de señores 
Delegados de distrito en la sesión celebrada en 12 de abrd 
de 1926, contrario a la concesión de la indicada licencia.

47 a 60. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expre-san para los establecimientos que señudican, con 
sujeción a los informes que constan en los expedientes corres­
pondientes;

A* D. Francisco Escolar, para establecer un obrador de 
pastelería y c-onfiteria con horno en la calle de Bravo Murillo, 
número 161.

A D. José Vilaplana, para establecer un taller para gla­
sear, pulir y biselar cristal e instalar un electromotor de cuatro 
caballos de fuerza en la calle de San Hermenegildo, 19 du­
plicado.

A D. Rafael Llácer, para establecer un taller de tornero en 
madera e instalar un electromotor de dos caballos de fuerza 
en la calle de Blasco de Garay, 44.

A D. Raimundo Villar, para establecer un taller de ajuste 
e instalar un electromotor de un caballo de fuerza en la calle 
de San Ildefonso, 29.

A D. Eugenio Crespo Jordán, para establecer un 
mecánico e instalar un electromotor de un 
en la calle de Fray Luis de León, 12,

A D. Nicolás Gayo, para establecer una casquería en la
calle de Falencia, 34.

A D. Manuel García Prieto, para establecer una carbone­
ría en la calle de Eduardo Aunós, 13; debiendo advertirse la 
interesado que iio deberá armar en ningún momento con tablas 
los tabiques divisorios de carbones, y que las existencias de 
combustible almacenado no rebasarán de la mitad de la altura
del piso. ,

A D. Doroteo Beltejar Huerta, para establecer un deposito
cerrado (sin venta) de tierras y colores en la calle de Barbie­
ri, 9, desestimándose, una reclamación presentada por in­

fundada. t . j  u,
A D. Mario Sancho Ruiz Zorilla, para instalación de Elec-

trología y Radiología en la calle de Lagasca, 42, piso primero.
A D. Luis Muñoz Ciaramunt, para i instalación y funciona­

miento de un aparato de rayos X en la calle del Pacífico, 70.
A D. Eladio Angel Campos, para apertura de taller de he­

rrador-veterinario en la calle de O’DomieH, 32.
A D. Marcelino Ramírez Hernanz, para establecer una car­

bonería en la calle del Calvario, 6; debiendo advertirse al in­
teresado que en ningún momento podrá construir con tablones 
los tabiques divisorios de carbones, y que la cantidad de com­
bustible almacenado no deberá rebasar de la mitad de la altura 
del piso.

taller 
caballo de fuerza
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A D. Félix Reguera, para establecer una casquería en la 
calle de la Ilustración,’6.

A D. Arturo Torregrosa Grillo, para establecer un café 
bar en la Ronda de Toledo, 2.

A petición de los Sres. Fernández Vicente e Yllera Serra­
no, respectivamente, quedaron sobre la mesa los dos siguientes 
infornies:

Uno proponiendo la concesión de licencia para establecer 
la venta y alquiler de películas en la calle del Arenal, 27.

Otro proponiendo la concesión de licencia para establecer 
luía carbonería en la calle de Rodríguez San Pedro, 58.

Negociado 4 .°—Obras

01, Aprobar un presupuesto, importante 2.932 pesetas, 
formulado por la Dirección de Vías públicas para la repara­
ción de la verja que circunda el jardín de la plaza de Santo 
Domingo; debiendo ser cargo dicha suma, según informa la 
intervención, al capítulo XI, artículo 3.", concepto 553 del vi­
gente presupuesto.

<ó2. Aprobar un presupuesto, importante 1,786,73 pesetas, 
formulado por la Dirección de Vías públicas para instalar ace­
ra de cemento frente a la casa iminidpa! de baños, construida 
recientemente en la glorieta de Embajadores; debiendo ser 
cargo dicha suma, segiín informa la Intervención, al capitu­
lo XI, articulo 3.°, concepto 553 del vigente presupuesto y 
ejecutarse la obra de que se trata por la contraía vigente de 
esta dase de pavimentos,

63. Autorizar a la Dirección de Aguas el gasto de pe­
setas 6.0(X1 para pago de luz, calefacción, campo, etc.; de­
biendo ser cargo dicha suma, según informa la Intervención, 
al crédito consignado en el capitulo Vil, artículo I c o n c e p ­
to 227 del presupuesto eii ejercicio, a reserva de que antes de 
realizarse ningún pago la Dirección de Aguas justifique, para 
su tramitación y aprobación por la Alcaldía Presidencia, la in­
versión del crédito de que se trata.

64. Autorizar ai Maestro pocero D. Juan Parra para aco­
meter a la alcantarilla de la calle de Sánchez Preciados los 
desagües de la casa número 3 de la calle de San Lorenzo, del 
término de Fnencarral; que la acometida sea de forma tubular 
y de un diámetro máximo de 0,30 metros; que por el propieta­
rio de la finca que ha de utilizar esta afcantarilla habrán de 
repararse cuantos desperfectos se ocasionen en la de Madrid, a 
la que acomete, por causa de la mala conservación y funciona­
miento de aquélla; que dicho propietario satisfará el importe 
del rompimiento, así como la cuota que en concepto de apro­
vechamiento del alcantarillado tiene establecida esta Corpora­
ción o la que establezca en presupuestos sucesivos, y que esta 
autorización no dará derecho al citado propietario ni a persona 
alguna para formular reclamaciones en el caso de que fuese 
modificado o suprimido el colector o alcantarilla a la que aho­
ra se pretende acometer.

65. Conceder licencia a D. Rafael Calabuig, en concepto 
de propietario del solar señalado con el número 4 de la manza­
na W , con fachada a las calles de Eduardo Dato y San Ber­
nardo, de la ((Refonna de la prolongación de la calle de Pre­
ciados y enlace de la plaza del Callao con la calle de Alcalá», 
para construir una casa, dentro de las alturas señaiada.s en el 
articulo 73 del pliego de condiciones facultativas de las obras 
de la relacionada reforma urbana, con sujeción a los planos y 
Memorias presentados y a los informes que constan en el expe­
diente; debiendo concederse dicha licencia libre de derechos, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la ley de 
18 de marzo de 1895, ratificada por la de 8 de febrero de 1907,

el 14 del reglamento de 15 de diciembre de 1896, dictado para 
la ejecución de la primera de aquéllas y el artículo 2." del plie­
go de condiciones económico administrativas, en consonancia 
con las Ordenanzas municipales, y haciéndose constar, no 
acompañándose los documentos correspondientes a los servi­
cios de ascensores, montacargas y calefacción por desconocer 
el modelo que habrá de ser adoptado, que deberán presentarse 
aquéllos antes de hallarse ultimada la construcción del edificio, 
no podiendo ser puestos eii servicio hasta tanto no se obtenga 
la competente aníorización para eilo.

66 a 78. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para construir casas o ejecutar obras de re­
forma o ampliación en los sitios que se indican, con sujeción 
a los planos y Memorias presentados'y a los informes que 
constan en los expedientes correspondientes; haciéndose cons­
tar concretamente, en las de constrncciones en el Extrarradio, 
las condiciones aprobadas por la Comisión municipal Perma­
nente, que son las siguientes:

Primera. Que el Ayuntamiento no contrae compromiso 
alguno para la indemnización por expropiación de las fincas 
en el caso de que las nuevas alineaciones exigieran su expro­
piación, a tenor de lo que autoriza la Real orden del Ministe­
rio de Gracia y Justicia de 4 de septiembre de 1902.

Segunda. Los propietarios de fincas del Extrarradio no 
podrán redamar como derecho la urbanización de las calles ni 
la instalación de servicios obligatorios, toda vez que se trata 
de vías abiertas por conveniencia de los particulares, sin ha­
llarse sujetas al plano oficial de alineación.

Tercera. No obstante lo expuesto en los apartados ante­
riores, se exigirá en dichas fincas el cumplimiento de las dis­
posiciones de sanidad y las relativas a la construcción estable­
cidas por las Ordenanzas municipales y reglamentos vigentes.

PARA CONSTRUCCIONES EN EL EXTRARRADIO

A dona Concepción Beruete, en el interioj de la huerta La 
Acacia, situada en el número 22 antiguo de la calle del Pa­
cífico.

A D. Pedro Barbini y Barbini, en la de Hernán), con vuelta 
a la de Orense.

A D. Fausto Puebla, en la de Olite, con vuelta a la de 
Mariaiiela.

A D. Miguel Escute Bohs, en la de Perales, sin número, 
barrio de Castañeda.

A D. Antonio Gallegos, en el camino viejo de Canillas, 34.
A doña Teodora Portones, para nave y cuadra, en e! inte­

rior de la finca número 4 de la calle de la Residencia.
A D. Moisés Nombela, en la de Antonio López, 62.
A D. Román Rodríguez, en la de San Julián, 19; debiendo 

hacerse constar en estas dos últimas licencias, de conformidad 
con lo informado por la Dirección del Ramo de Aguas, que los 
propietarios no podrán reclamar por incumplimiento del servi­
cio de extracción de líquidos hasta que hayan sido efectuadas 
las obras de afirmado o pavimentación de las calles en que 
estas- fincas se van a construir, que en la actualidad, por ondu­
laciones y falta de afirmado, presentan serias dificultades al 
acceso de las cubas,

PARA OBRAS DE REFORMA Y AMPLIACIÓN EN EL EXTRARRADIO

A D. Antonio Martínez Maroto, en la del Comandante Ci- 
rujeda, 32.

PARA CONSTRUCCIONES EN EL INTERIOR

A D, Antonio Esteban, para casa, en la de San Lucas, con 
vuelta a la Travesía de Belén, con sujeción a los planos y Me-
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morías presentados y a los informes que constan en el expe­
diente.

PARA OBRAS DE REFORMA EN E l, INTERIOR

A D. Angel Tomás Casero, en la dd Espejo, 9 y 11, con 
las mismas prescripciones que al anterior.

PARA OBRAS DE AMPLIACIÓN EN EL INTERIOR

A D. Manuel Lence Fernández, en la de Martín de los 
Heros, 35, con las mismas prescripciones que a los anteriores.

A D. Julio del Val, en la de Alcalá, 22, con las mismas 
prescripciones que a los anteriores.

Negroelado de Cementerios

79. Autorizar al señor Director de los Cementerios muni­
cipales el gasto de 2.500 pesetas, durante el tercer trimestre 
del año actual, para la adquisición y reposición de uniformes, 
impermeables y blusas de faena para el personal de dicha de­
pendencia; debiendo ser cargo dicha suma, según informa la 
Intervención, al concepto 259 del presupuesto actual, realizán­
dose estas adquisiciones de las contratas existentes, a reserva 
de que antes de efectuarse ningiin pago la Dirección mencio­
nada justifique, para su tramitación y aprobación por la Alcal­
día Presidencia, la inversión del crédito de que se trata.

80. Autorizar al señor Director de tos Cementerios muni­
cipales el gasto de 2.500 pesetas, durante el tercer trimestre 
del año actual, para la adquisición de chapas de plomo nume­
radas, herramienta.s y útiles para las inhumaciones y limpieza; 
debiendo ser cargo dicha suma, segiin informa la Intervención, 
al concepto 263 del presupuesto actual, realizándose estas 
adquisiciones de las contratas existentes, a reserva de que 
antes de efectuarse ningiín pago la Dirección mencionada justi­
fique, para su tramitación y aprobación por la Alcaldía Presi­
dencia, !a inversión dei crédito de que se trata,

81. Autorizar al señor Director de los Cementerios muni­
cipales el gasto de lO.tXX) pesetas, durante el tercer trimestre 
del año actual, para pago de flùido y material de los servicios 
eléctricos de dicha dependencia; debiendo ser cargo dicha 
suma, según informa la Intervención, al concepto 267 del vi­
gente presupuesto, realizándose las adquisiciones del material 
de las contratas existentes, a reserva de que antes de efectuar­
se ningiín pago la Dirección mencionada justifique, para su tra­
mitación y aprobación por la Alcaldía Presidencia, la inversión 
del crédito de que se trata,

82. Autorizar al señor Director de los Cementerios muni­
cipales el gasto de 2.500 pesetas, durante el tercer trimestre 
del año actual, para la adquisición de gasolina, lubrificantes y 
entretenimiento de vehículos, reparaciones y materiales; del 
hiendo ser cargo dicha suma, según informa la Intei-vención, a­
concepto 269 del presupuesto actual, realizándose estas adqui­
siciones de las contratas existentes, a reserva de que antes de 
efectuarse ningún pago la Dirección mencionada justifique, 
para su tramitación y aprobación por la Alcaldía Presidencia, 
la inversión del crédito de que se trata.

83. Autorizar al señor Director de los Cementerios muni­
cipales el gasto de 1.250 pesetas, durante el tercer trimestre 
del año actual, para la adquisición de carretillas, palas, azado­
nes y demás material para la jardinería y peonaje de dicha de­
pendencia; debiendo ser cargo dicha suma, según informa la 
Intervención; al concepto 274 del vigente presupuesto, reali­
zándose estas adquisiciones de las contratas existentes, a re-

serva de que antes de efectuarse ningiín pago la Dirección 
mencionada justifique, para su tramitación y aprobación por la 
Alcaldía Presidencia, la inversión del crédito de que se trata.

A petición del Sr. Rniz de Velasco quedó sobre la mesa el 
informe proponiendo la exhumación y traslado al osario de los 
cadáveres inhumados en sepulturas temporales hasta el 31 de 
diciembre de 1917 en los Cementerios municipales, y la apro­
bación del presupuesto, importante 54.798 pesetas, para estas 
operaciones, que será cargo al crédito consignado en el capí­
tulo VII, articulo 3.“ del presupuesto para el año próximo.

Terminada la discusión y aprobación de cuantos asuntos 
figuraban en el Orden del día, el Sr, Pérez Míngtiez rogó a la 
Alcaldía Presidencia diera las órdenes oportunas para que se 
asfaltara un trozo de vía pública que carecía de esa dase de 
pavimentación, existente entre i a calle de García Gutiérrez y 
el palacio de Justicia. Añadió que cuantas vías afluían a la 
plaza de Santa Bárbara se hallaban admirablemente adoquina­
das, y que solamente faltaba por poner en las debidas condicio­
nes de pavimentación el trozo a que antes había hecho referen­
cia, pues en la actualidad se hallaba convertido en un verda­
dero barrizal. Terminó manifestando que el estado actual del 
mencionado trozo de vía pública debía liacerse desaparecer, no 
sólo en atención a los Magistrados, sino a los extranjeros que 
a diario acudían a contemplar el edificio del palacio de Justi­
cia, uno de los más hermosos de Madrid y el mejor de Europa.

El señor Presidente contestó que cOn el mayor gusto to­
maba en consideración la petición formulada por el Sr. Pérez 
Mínguez, prometiendo que se informaría debidamente del asun­
to a fin de procurar complacer e.1 ruego expuesto.

El señor Conde de Gástelo aludió a la denuncia formulada 
en algunos periódicos acerca del mal estado en que se encon­
traban los recogidos en el depósito de mendigos de la Prospe­
ridad. Dijo que sería necesario averiguar lo que hubiera de 
cierto en este asunto, pues de comprobarse que desgraciada­
mente era una realidad el hecho denunciado, debía ponerse el 
remedio adecuado para que los pobres no continuaran en esas 
condiciones. Concluyó manifestando que la Alcaldía Presiden­
cia debía visitar las calles de aquellos contornos, para que ob­
servara el estado deplorable en que se encontraban y viera si 
había medio de mejorarlo.

El señor Presidente contestó que se informaría debidamente 
de! asunto para tratar de complacer al señor Conde de Gástelo.

El señor Miró expuso que había llegado a su conocimiento 
que uno de tos expedientes que se hallaban para ser sometidos 
a la sanción del excelentísimo Ayuntamiento Pleno, referente 
a la provisión de dos plazas de encargados de calas, adolecía 
de un defecto, y era que en las bases del concurso aprobadas 
por la Comisión municipal Permanente no se marcaba un límite 
de edad para poder optar a dichas plazas; por este motivo 
rogó—ya que lo creía justo, puesto que se trataba de cargos 
que requerían actividad extraordinaria y gran energía que se 
consignara que para tomar parte en el concurso habría de ha­
berse cumplido veintitrés años y no pasar de cuarenta y cinco.

El señor Presidente respondió que, de acuerdo con la pre­
tensión del Sr. Miró y Trepat, se añadiría a las condiciones ya 
fijadas la que acababa de proponerse.

El Sr. Miró y Trepat reprodujo un mego que hacia algu­
nos meses había formulado, a fin de que se dotara de alumbra­
do a las calles dei Duque de Sexto y transversales, donde ha­
bía edificaciones suntuosas.

Repuso el señor Presidente que se darían las órdenes opor­
tunas con objeto de procurar complacer el justo deseo del se­
ñor Miró y Trepat. '

El señor Conde de Elda rogó que se construyeran unos
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pasos para peatones en ios puentes de la Bombilla, Reina Vic­
toria y del Rey, que afluían a la Fuente de la Teja, paseos del 
Comandante Portea y del Marqués de Monistrol, ya que en la 
actualidad ofrecían grandes dificultades para el tránsito a causa 
de los barrizales que en estos días de lluvia se formaban en 
aquéllos.

I

El señor Presidente contestó que con el mayor gusto se in­
formaría de cuanto había dicho el señor Conde de EIda para 
tratar de complacerle a la mayor brevedad posible.

Y no habiendo comparecido los ciudadanos que tenían soli­
citada la palabra para formular reclamaciones de carácter mu­
nicipal, se levantó la sesión, siendo las doce de la mañana.

E N S A N C H E

I V C B S  D E  D I O X E Ü Æ E E E

Distribución de fondos por capítulos y artículos del presupuesto vigente para satisfacer las obligaciones de dicho mes, aprobada 
por la Comisión municipal Permanente, conforme a  lo prevenido en la Real orden circular de 13 de m areo de 1924

CAP Í T UL O  P R I ME R O

. OBLIGACIONES GENERALES

Articulo I.®—Pensiones.........................................
1 — 2.®—Operaciones de crédito munlcipai.
\ — 3.“—Créditos reconocidos.....................

Créditos presupuestos. . .  — 4.®-Litigios..............................................
J — 5.®—Contribuciones e impuestos . . . . . .
< — 6.“—Indemnizaciones...............................

— 7.“—Compromisos varios.......................

T o t a l  ....................................................................

CAPÍTULO II

VIGILANCIA V SEGURIDAD

Crédito presupuesto.. . . .  Artículo único.—Quardia Municipal............... ..

CAPÍTULO III : '

POLICÍA URBANA Y RURAL

Crédito presupuesto........  Artículo único.—Alumbrado, servicios eléctricos
y mecánicos.....................

CAPÍTULO IV

GASTOS DE RECAUDACIÓN ■

Crédito presupuesto........ Artíouio único.—Gastos de recaudación y co­
’....................................................................................branza...............................

CAPÍTULO V

PERSONAL Y MATERIAL DE OFICINAS

! Articulo 1.“—Personal de oficinas centrales y
Créditos presupuestos.. .  ! otras dependencias............... .

( — 2.°—Personal técnico y facultativo . . .

T o t a l ......................................................................

CAPÍTULO Vi

. S A L U B R I D A D  B h i l GI ENE

Crédito presupuesto........ Artículo único,—Aguas potables y residuarias.

C A P I T U L O  VI !

ASISTENCIA SOCIAL

, Artículo 1.“ -Seguros sociales.. . ,
— 2.®—Retiros obreros.........

' — 3.“—Atenciones diversas.
T o t a l ........................................

Créditos presupuestos.. .

1.“ ZONA 2.® ZONA 3.“ ZONA

Pesetas Pesetas Pesetas

2.125
40.901,45

»
»

11.920,47
»
265,62

2.134,50 
. 48.454,14

»
it

n .973,77
n
266,81

740,50
15.316,41

»
»

4.153,94
85
92,57

55.212,54 62.829,22 20.388,42

4.776,55 4,797,91 1.664,40

16.527,80 26.625,50 7.731,60

25.162,50 23.433,33 5.883,33

26.845,83
885,42

26,965,85
889,37

9,354,98
308,54

27.731,25 27,855,22 9.663,52

, 75,757,76 65.113,99 14.646,06

404,17
1.141,66

208,33

404,48
1.146,44

208,32

191,35
378,58
83,33

1.754,16 1.759,24 653,26

T O T A L

Pesetas

5.000
104.672

»
»

28.048,18
85

625

138.430,18

11.238,95

5 0 .^ ,9 0

54.479,16

63.166,66 
2.083,33

65.249,99

155.517,81

1.000
2.666,66

500
4.166,66
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C A P Í T U L O  V i l i

OBRAS PÚBLICAS

í Artículo I .“—Edificaciones.....................................
• \ — 2.®—Expropiaciones para apertura y

Créditos presupuestos... >, ensanche de las vías públicas.. ■ ■
I — 3.®—Vías públicas..................................
\ — 4.“—Arbolado.........................................

T o t a l ...................................................................

C A P Í T U L O  I X
IMPREVISTOS

Crédito presupuesto........ Artículo único,—Imprevistos.

C A P Í T U L O  X

RESULTAS

Crédito presupuesto. Artículo ú n ic o .— Obligaciones de presupuestos 
cerrados

1.® ZONA 2.® ZONA 3.® ZONA T O T A L

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

4.928,75

58 756,24 
254.426,29 

16.335,09

4.532,25

49.057,05
252.109,67

16.362,35

2.822,33

21,770.04
107.707,26

5.831,20

12.283,33

129.583,33
614,243,22
35.528,64

334.446,37 322.061,32 138.130,83 794.638,52

2.698,36 2.710,42 940,29 6.349,07

» » »

R ,  E  S  XT M  E  IV

CAPÍTULO I.—Obligaciones generales............
— II.—Vigilancia y seguridad..............
— III.—Policía urbana y rural   ........
— IV,—Gastos de recaudación,
— V.—Personal y material de oficinas
— VI.—Salubridad e higiene.................
— VIL—Asistencia social.......................
— VIII.—Obras públicas...........................
— IX.—imprevistos........................
— X .—Resultas............................. .......

T o t a l ....................

S E C R E T A R I A

B I B L I O T E C A S  C I R C U L A N T E S

Servicios prestados en et mes de noviembre de 1927

BIBLIOTECAS
N Ú M ER O

de
lectores

VOLÚMENES

servidos

Circulante literaria....... .......... 607 947
Idem musical.............................. 228 159
Parque de Madrid..................... 275 275
Idem del Oeste.......................... 89 89
Idem Zoológico........................ 107 107

T o t a l e s ............................. 1..306 1.577

Tarjetas nuevas, 7.

1.® ZONA

Pesetas

2.® ZONA

Pesetas

3 .“ ZONA 

Pesetas

T O T A L

Pesetas

55.212,54 62.829',22 20.388,42 138.430,18
4 776,55 4.797,91 1,664,49 11.238,95

16.527,80 26.625,50 7.731,60 50.884,90
25.162,50 23 433,33 5.883,33 54.479,16
27.731.25 27.855,22 9.663,52 65.249,99
75.757,76 65.113,99 14.046,06 155.517,81

1.754,16 1.759,24 653,26 4.166,66
334.446,37 322,061,32 138.130,83 794.638,52

2.698,se" 2.710,42 940,29 6.349,07
» ■ » » »

544.067,29 537.186,15 199.701,80 1.280.955,24

C E M E N T E R I O S

Autorigaciones de enterramiento en las cuatro Sncramentaies 
desde el 3 ai 9 de diciembre de 1927

.ilTMIWClOm

De 45,SO pesetas . . . . . . .
De 60,50 -  ...........
De ®,75 — ...........
De 169,50 -  ...........
De 272,25 -  ...........

Suma................
tnlDriuilinei pm EDlsminleili» k 

QilEieKS t  iittm  piguddtei i i  
tstri ds b Qpllil. D ini' trsslidt 
it HDD a atro CaiaeDlerio, o btea 
dsalro da Ids diIiidosi

De 72 50 pesetas.........
De 160.50 -  ..........

T o r  A LES.....................

rjia

14

14

D.
a

IMPORTE

Pesetas

500.50
544.50 
4Sl,æ 
168 50

t f 95,75

72,50

29 1.768,25

(A



BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 1443

S U B A S T A S

Siiòasias lenditìiUes en el dia de hoy, con expresión de su Cinintui 
y fecha de celebración

D(A 
le  Im siihHSlri

15 (liebre.

19

22

3 enero

ÜB.IETO DE LA SU BA STA P E SE T A S

13 diebre.

Enajenación de varios inuebiesy efec­
tos procedentes de desahucios y 
otros efectos inservibles deposita- 
d(33 en el Ainiacén generai de la
V'ilia.— Precio tipo.............................

Enajenación del solar, propiedad de la 
Villa, sito en la calle de Embajado­
res, 83, con vuelta a la de Sebastián
Elcano.—Precio tipo.........................

Suministro de tnaterial eléctrico y 
otros efectos con destino a los dí- 
fe entes servicios y dependencias 
[punicipales hasta 31 de diciembre 

 ̂ de 1929.—Importe anual calculado.. 
Siiminisiro de papel, cartulinas y 

cartones necesarios a la Imprenta 
Municipal basta 31 de diciembre 
de 1928.—Importe anual calculado.

Para reelamaeloiies por diez días, 
que empiezaK a eontarse desde ei 
siguiente al en que aparezca el 
anuncio en el «Boletín oHeial> de la 
provincia, y terminan en la fecha 
que al margen se expresa*
Suministro de calzado con destino al

Personal del Cuerpo de Bomberos.
recio tipo.........................................

Adquisición de mangaje de lino con 
destino al S rvicio contra Incen­
dios.—Precio tipo...........................

5.565

28.315

10.000

40.000

8.740

15.000

R E C T I F I C A C I Ó N
Se pone en conocimiento del público, a los efectos consiguien­

tes, que en e! anuncio de la subasta que lia de celebrarse el próximo 
día 19, publicado en el Boletin oficia! de la provincia del día 2! dei 
pasado noviembre, se decía erróneamente que el solar objeto de 
licitaci(5n era el número 85 de la cmlle de Embajadores, haciéndose 
constar por la presente que es el número 83 de dicha calle.

Aladrid, 10 de diciembre de 1927.—El Secretario, F rancisco 
R uano.

A N U N C I O S
En cumplimiento de lo ordenado en el articulo 66 del Estatuto 

de funcionarios municipales de 1 de agosto dei corriente año, se 
convoca a todos los funcionarios para el día 22 del corriente, de 
nueve de la mañmia a dos de la tarde, en él Salón de Subastas 
(Casa de Cisneros), con el fin de proceder a ¡a elección de los cua­
tro representantes de los mismos que han de constituir !a Junta 
conciliadora del Cuerpo, y que habrá de ser en su día presidida 
por el señor Concejal Letrado que la Alcaldía designe, u tenor de 
lo dispuesto en el articulo 61 del propio Estatuto, y en servicio de 
la finalidad, en el 6.3 üel mismo.

A efectos de obviar la dificultad que ofrece ia publicación de la 
lista de funcionarios, que es también preceptiva, en este B olstín , 
por ia existencia de Cuerpo de treinta y dos escalafones, la rela­
ción de funcionarios estará de manifiesto en el Negociado primero 
de la Secretaría todos los días laborables y horas de nueve de la 
mañana a dos de la tarde.

Madrid, 10 de diciembre de 1927.—El Secretario, F rancisco 
R uano.

La Comisión municipal Permanente ha acordado, en sesión de 
30 de noviembre ultimo, aprobar lós pliegos de condiciones del con-

curso que intenta celebrar para contratar la adquisición de nian- 
gaje de lino con destino al Servicio contra Incendios.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifies­
to en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en lus horas de diez de la mañana a dos de la tarde, 
durante ios diez días siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletin oficial de la provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes con­
tra dicho concurso; en ¡a inteligencia de qae transcurridos los diez 
días antes mencionados no habré ya lugar a reclamación alguna, y 
se tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten.

Loque se anuncia ai público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artícuto 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con- 
tratac ón de obras y servicios municipaies.

Madrid, 10 de diciembre de 1927.—El Secretario, F rancisco 
R oano.

Por el presente se hace saber que en esta Secretaría se halla 
depositado un billete del Banco de España encontrado en el sue­
lo de la oficina de la Administración de Rentas y Exacciones mu­
nicipales, frente a la ventanilla del despacho de licencias de obras, 
el día 28 de septiembre último.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de [o dispuesto 
en el articulo 615 del Código civil, a fin de que quien se conside­
re con derecho pueda reclamarlo.

Madrid, 6 de diciembre de 1927. — E l Secretario, F rancisco 
R uano.

' En cumplimiento a lo dispuestb en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de ía Villa de Madrid, se anuncia a! público 
que la Sociedad anónima Espasa-Calpe, proyecta instalar maqui­
naria y electromotores en ia casa número 21 de la calle de Ríos 
Rosas.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 6 de diciembre de 1927,-—El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cilmpiimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de fa Villa de Madrid, se anuncia ai público 
que D. Diego Diez de Rivera proyecta instalar una caldera de 
calefacción en la casa número S de la plaza de las Salesas.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 6 de diciembre de 1927.—El Secretario, F rancisco 
R uano,

Eirciimplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas mimicipales de la Villa de Madrid, se anuncia ni público 
que doña Constantina Rodríguez proyecta instalar un electromo­
tor de dos caballos de fuerza en i a casa número 43 de la calle de 
Santa María.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante
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el término de quince tifas, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 6 de diciembre de 1927,—El Secretario, F rancisco 
R uano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de .Madrid, se anuncia al público 
que D. Francisco de Pereda proyecta establecer un taller de cons­
ti acción de maquinaria e instalar un electromotor de dos y medio 
caballos de fuerza en la casa número 3 de la calle de Feijóo.

Las personas que se Consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcal lía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación de! presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 6 de diciembre de 1927.—E l Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico 
que doña Amparo Casado proyecta establecer una fábrica de 
cajas de cartón e instalar dos electromotores en la casa número 2 
de la calle de Triquet

Las personas que se consideren perjudicadas por diclias indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde el de la fe­
cha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente,

Madrid, 6 de diciembre de 1927.— Ei Secretario, F rancisco 
R uano. -

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
doña Sinforosa Arnal proyecta establecer un taller de cerrajería 
en la casa número 49 de la calle de los Artistas.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 6 de diciembre de 1927.— El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D, Juan Antón de la Fuente proyecta establecer una carbonería 
en la casa número 123 de la calle de Padilla.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 6 de diciembre de 19'27.— El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Augusto de Losada proyecta establecer una fábrica de pintu­
ras en ¡a casa letra K de la Dehesa de la Arganzuela,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 6 de diciembre de 1927.—El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se amincia al público 
que D. José Prieto proyecta establecer un depósito de cisco y 
carbón en la casa número 13 de la calle del Tutor.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

.' '̂Íadriíl, 6  de diciem bre de 1927. —El S ecre ta rio , F rancisco 
R u.ano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Tomás Altuna e hijos proyectan instalar cinco electromoto­
res en una casa sin número de la calle de Ramírez de Prado.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 6 de diciembre de 1927.—El Secretario, F rancisco 
R uano. ,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Juan Mayo proyecta establecer una carbonería en la casa nú­
mero 103 de la calle de Velázquez.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidenci.-i, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 9 de diciembre de 1927.— El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales dé la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Ramón Fernández proyecta establecer una fábrica de con­
servas en la casa número 19 de la calle de Bretón de los Herreros.

Las personas que se consideren perjudicadas por dídia indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince di s, a contar desde e! de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que eslimen conveniente.

Madrid, 9 de diciem bre de 1927.— El Secretario, 1 rancisco 
R uano. /

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de lus Orde­
nanzas mimicipalns de la Villa de Madrid, se auuncia al público 
que D. Antonio Alesanco proyecta establecer talleres de confec­
ciones de peletería en la casa número 103 de la calle de Santa 
Engracia.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante



el térniiRp ile quince iííaSi a  eoníer cIMsdenelufe ia>íedm de.publi­
cación del presente aniineio, lo que estimen conveniente..;; . ■ 

Madrid, 9 de diciembre: de.-1927;„i^El jSecretario,':F[ÍANdisco 
R uano. .. j  .'.u ..viuu'.' «jiii"»:'.' ,í i

. ir.'

En cinnplimiéntó a 16 dispuesto'en el aidlcicld 294 ít¿ lás' Orde­
nanzas iTUinicipalès de la Villa dé Madrid,' sé dnnncfa al ptíbiidd que 
D. Antonio'Aéa^ proyéctá'éstablé'ééf mí taller dé-cáfpintétia e 
instalar electromotòrés cbñ-'fnérzá’tótal de'¿g;50 caballos en la 
casa número 24 provisional dé la cnllé'de Goiri. ' ■

Las personas que se consideren perjubiéadas por diebas indus­
tria e instalucidn expondrán por escrito ante id AÍcaldiá PVe.siden- 
cia, durante el término de quince días, a contar desde él tìè la fèdta 
de publicación del presente anuncio, lo qiie estimen conveniente, 

Madrid, 9 de dicietiibre de 1927.—El Secretario, F rXncisco 
R uano. ■ '

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Manuel Moralecia proyecta establecer un taller de carre­
tero e instalar dos electromotores de cinco y dos caballos de 
fuerza en la casa número 26 de la Ronda de Atoclia,

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince dias, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estirneu conveniente, 

Madrid, 9 de diciembre de 1927.— El Secretario, F iíancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico que 
D. Manuel Pérez proyecta establecer un taller de cerrajería ar­
tística e instalar un electromotor de dos caballos de fuerza en la 
casa número 21 de la calle de Rodríguez San Pedro.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 9  de diciembre de 1927.— El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de lii Villa de Madrid, se anuncia al público que 
doña Dolores Villalvilla proyecta establecer un taller de caldere­
ría e instalar dos eleclromotores de diez y dos caballos de fuerza 
en !a casa número 4 de la calle de Raimundo Fernández Villaverde.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e insfalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días,' a contar desde el de la fe­
cha de publicación del presente ammeio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 9  de diciembre de 1927.—E l. Secretario, F rancisco 
R ua.no.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia ai público que 
D. Eustaquio Tormo proyecta establecer una confitería y paste­
lería e instalar un electromotor de medio caballo de fuerza en la 
casa número 23 de la calle de Trafalgar.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por e.scrito ante la Alcaldía Presiden-

cia, durante el término ele quinde días, a éontar.desde'el tleila fecha 
de publicación del prfeseñte.amindo„k>.qiie estimen éonveniejiCe.

Madrid, 9 de litriembre ,de Ji9íi7.47'-Eli.!Secretari0i.í'it.ANtíisco 
R uano. ...i .i->- 6,m i H ^  ,T-iri,uuo' 

.;-uA .■

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo '294 de tas Orde­
nanzas municipales de la Villaidé Madrid, se anuncia al pubfico; que 
D. Pedro Barbini proyécta instalar itiia,caldèra de.calefacción en 
la casa luimern lT ilé la caile de Barbieri. i. ; , (i '.

Las personas que se consideren pérjudicadae. por diciia Insta­
lación «.xpondrún por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a .contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente,anuncio, lo qué estimen conveniente. : ;

Madrid, 9 de diciembre de 1927¡--^EI Secretario,.Francisco 
Ruano. . ■ . .

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico que 
D, José Ventoso proj'ecta instalar dos calderas de vapor y un 
electromotor de cinco caballos de fuerza en la casa mímero 6 de 
la calle del Primero de Mayo,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 9  de diciembre de 1927.— El Secretario, F rancisco 
R uano.

L I C E N C I A S  E X P E D I D A S

Pop el Negociado 3 .°  (Polfeia urbanal

D. Esteban Gutiérrez, Rodríguez San Pedro, 43, muebles.
D. Baltasar Almería, Santa Engracia, 109, limpiabotas.
D. Eleiiterio Jorge, Santa Engracia, 3, huéspedes.
D. Domingo Carchemilla, Velarde, S, frutas.
D. Armando Díaz. Matilde Diez, 22, depósito de cafés.
D. José Tello, Manzanares, 12, mercería.
D. Fermín López, Mercado de la Paz, cajón numero 5, ca­

charros.
D, Santos López, Mercado de la Paz, cajón mímero 3, frutas. 
D. Federico G, Borreguero, Montera, 53, pensión.
D. Adolfo Uribe, Náñez de Balboa, 13, automóviles.
D. José Torres, Hennosilla, 79, bicicletas.
D. Doroteo Rivas, Augusto Figtteroa, IS, lechería. *
D. Adrián Barrios, Antonio Pirala. 1, imprenta.
D. Santos Viela, Francisco Navacerrada, 39, fiambres.
D. Isidro Cristóbal, Gil y Baus, 3, herrero.
D- Calmelo Rocamora, Bravo Murillo, 7 8 duplicado, merceria. 
D. Rafael García, Sacramento, 10, escultor.
D. Jesús Uriarte, Bravo Murillo, 92, relojes.
D. Amable Corral, Embajadores, 76, lechería.
D. Gonzalo Rodríguez, paseo del General Martínez Campos, 

■número 40, depósito de automóviles.
D. Pedro Gómez, Gaztambide, 36, frutas.
D. Enrique Ezqiierra, Liicliana, 21, cooperativa.
D. Higinio Juste, Méndez .Alvaro, 83, frutas,
D. Luis Aleixandre, Fiiencarral, 94 duplicado, bisutería.
Ln Nueva España {S, A. E.), Ferrar del Rio, 27, seguros de 

cristales.
La Nueva España (S. A. E.), Ferrer del Río, 27, venta de 

cristales. ■
D. Antonio Aceves, Donoso Cortés, 44, cacharros.
D, Migue! Molinero, Elvira, 2, marmolista. •
D. Francisco Sanz, Espíritu Santo, 27, jabón y lejía.
D, Oeledonio Polo, paseo de Extremadura, 111, mercería.
S i , Flores Calatayud, Esparteros, 20, sombreros de señora.

i
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D. José Cuesta, Atocha, 22 a 26, huéspedes.
D. Juan González, Antonio López, 93, clínica.
D. José María Oriol, Aguila, 24, bicicletas.
Doña Teresa Seijo, Agustín Darán, 24, gorrería. „
D, Amallo Palacios, Alonso Heredia, 13, relojería.
D. Francisco Fernández, Aduana, 19 a 23, restaurante.
Doña Elvira Prieto, Travesía del Arenal, 2, restaurante.
D. Constantino Gayo, Bravo Murillo, 92, vinos.
D. Esteban Hidalgo, Bravo Murillo, 60, grabador,
D. Manuel Vicente, Bravo Murillo, 103, fiambres.
D, Eulogio Pérez, Cambroneras, 4, frutas.
D. Eulaiio Peinado, Cava Baja, 40, zapatero.
D. Juan Nebrera, Carranza, 21, arreglar paraguas. *
D. Francisco Andrés, Calvo Asensio, 11, frutas.
D. Justo Carrero, Carmen, 6 y 8, restaurante.
Doña Marta D om íng u ez, Cuchilleros, IT, cucliillería.
D. Felipe Martínez, Coruña, 13, cacliarros.
Standard Eléctrica (S. A.), Avenida de Pi y Margall, 9, ofi­

cinas.
D, Nemesio Esteban, Preciados, 10, comestibles.
D. Emilio Mayoral, Puerta Cerrada, 4, zapatero.
D. Pedro Falencia, Avenida de la Plaza de Toros, 10, herrero. 
D. Joaquín Pérez, Preciados, 58 y 60, mercería.
D. Jorge Hay, Príncipe, 16, huéspedes,
D, Juan Montero, Rodríguez San Pedro, 43, frutas.
D. Antonio Magán, plaza de San Miguel, 8, zapatero.
D. Adolfo Cerezo, San Bernardo, 127, mercería,
D. Alberto Vega, plaza de Santo Domingo, 7, relojería.
D. Leopoldo Expósito, San Vicente, 52, sastre.
Sres. Gil y Compañía, Carrera de San Jerónimo, 2, encajes. 
D. Fernando Roque, Carrera de San Jerónimo, 15, peluquero. 
D. Esteban Fuertes, Santo Tomé, 4, calzados.
D, Felipe Mata, Topete, 9, muebles.
D. Francisco Viltarrnbia, Valencia del Cid, sin número, ca­

rros de mano.
D. José Rico, VMlaamil, 5, frutas.
D. Emiliano Arauguren, Ferraz, 96, depósito de embalajes.
D. Cándido Gayo, paseo de las Delicias, 147, lechería.
D. Julián Soler, pasaje del Comercio, 6, ortopedia.
D, Joaquín .Arribas, Serrano, 26, ropas hechas,
D. Nicolás Jamito, Zurita, 41, peinar señoras.
Doña Concepción Martínez, Toledo, 10, modista.
Doña Isabel Montijano, Toledo, 94, depósito de barriles.
D. José Serra, San Bartolomé, 21, ropavejero.
Dona Pilar Andrés, San Hermenegildo, 19, fábrica de bom­

bones.
D. Casimiro Fernández,'San Marcos, 40, pan.

Doña Camila Nevot, Recoletos, 2 duplicado, sombreros de 
señora.

D. Luis Couter, Recoletos, 23, modista,
D. Antonio Sauz, Pelayo, 10, calzados.
Sres. Múgica, Arellano y Compañía, Peligros, 9, oficinas.
D. Francisco Carreras, Pez, 18, academia.
Doña Carolina Salazar, Pelayo, 8, tinte.
Doña Josefa Sarrabe, Apodaca, 3, huéspedes.
D. Emilio Ramírez, María Teresa, 20, barbería,
D, Lorenzo Llórente, Alonso Cano, 37, pastelería.
D. Atanasio Rojo, Ballesta, 26, huéspedes.
D. Manuel Arribas, Ballesta, 32, huéspedes.
Doña Josefa Perea, Ballesta, 26 y 28, huéspedes.
D. Antonio Martínez, Elvira, 9, pescadería.
D. José Calviño, Francos Rodríguez, 9, electricista.
D. Abelardo Venegas, General Aivarez de Castro, 4, sastre. 
Doña Francisca Garda, Goiri, 2, frutería.
D. José Cortijo, Hortaleza, 24, huéspedes.
D. Tomás Díaz, Jesús y María, 24, ebanista.
D. Daniel Muñoz, Jesús y María, 24, ultramarinos.
D. Manuel López, Leganitos, 6, barbería.
D. Basilio Rodríguez, Alonso Heredia, 10, alpargatería,
D. Fabriciano Pascual, Tudescos, 2 y 4, anticuario,
Sres. Perpinán y Compañía, Atocha, 71 y 73, calzados.
D. Enrique Esteve, Ribera de Curtidores, 12, almoneda,
D. Enrique Thiele, Fuencarral, 32, modisto. .
D. Justo Arroyo, Pedro Mur, 31, barbería,
D. José Iglesias, Carnicer, t i ,  ultramarinos.

Por el Negoelacio 4 ." (Obras)

Construcción; Fernán Caballero, sin número; Dehesa de la 
Arganzuela, paso 1; Pellejeros, 6; Pradillo, 62; Particular, 3(Bue- 
navista); Porvenir, 4 y 8; Tomás Cuesta, sin número; Doctor 
Villa, 83; María Pedrqza, 5, y Parador del Sol, 20.

Atnpliadóii; Sánchez Fernández, 7, Artistas, 27; Juan Panto­
ja, 14; Agustín Viflamata, % y Doctor Villa, 33.

Nave: General Ricardos, 50.
Alquilan Marianela, 11; Andrés Tamayo, 4; Antonia Ruiz 

Soro, con vuelta a la de Otero; Cornña, 10; Antonio López, 78; 
Gómez Ortega, 8; pasaje de Antonio Aroca, 5; Cardenal Mendo­
za, II, y paseo dei Marqués de Zafra, sin número.

Por la PlFeeclón de Aguas Potables y ReslduaFtas

Acometer a la alcantarilla general, 6.
Permiso para bajar por la alcantarilla general con vigilancia, 1. 
Limpiar y reparar atarjeas, 18.
Total, 25.

I N T E R V E N C I O N

Cntización en Hulsa de los oalores municipales durante los dias que s i  exptesan

Anterior Día 30 Día I Dia 2 Día 3 Día 5 Día G

Empréstito de 1868,—Obligaciones de lOÜ pesetas, al 3 por
1 0 0 ... . ............................. ; ............... ................. .................

Expropiaciones en el Interior.—Obligado- i E. 1899........
nes de 500 pesetas, al 5 por 100................ 1 E. 19M.. . .  ■

Empréstito de liquidación de Deudas y Obras.—Obligacio-

100 o/(i
97
94

92

97,50
90,75

89

»
í)
»

lOO
A
»

)>

100
»
í>

»

»
»
»

100
»
»

» *

100
»
»

Cédulas de expropiaciones dei Ensanche de 500 pesetas, al
í> » » » ib

» ií » » » »
Empréstito de 1914*—Obligaciones de íiüQ pesetas, al 5 por 

100 ............... * ............ . , . * .................... 89 » 89 89 »
Empréstito de 19i8.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5 por

lOfi . ..................................................................... .. 88,75

94

88,75 88,75 » » »
Empréstito de 1923,—Obligaciones de 500 pesetas, al 5,50 

ñor 100 ..  ..................................... ...................................... » 94 » » 94 94
Empréstito de 1927.- Obligaciones de 500 pesetas al 5,.50 

por 100.......................................................... ........................ 93,50 93,50 93,50 93,50 93,50 93,50
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I N T E R I O R

Ingresos y pagos realisados por cuenta del presupuesto de lí)27

INÜRKSOS

C R É D I T O S INUIÍESÜS FOKMAI.IZADÜS

C A P 1 T U L O S
preAiipij«aita8

e incorporados Kastñ et 3 de 
diciembre de 1327

Del 4 al 10 de 
diciembre de 1B27

Total de ingresos 
hasta ét 10 de 

diciembre de 1927

P esetas P esetas P esetas P esetas

1 Rentas........................................................ ......................... . 355.820,01 
. 1,104,519

312,188,21
64.251,25

nfìi íiQ
2.“—Aprovechamientos de bienes comunales................................ 143,60 64.394,85
S.®— Subvenciones ....................... ...................................................
í .'’—Servicios municipalizados.. ................................. ...............
5.“— Eventuales e imprevistos . ..................................................... 649.947,52

154.500
1.137.519

15.544.974,85
18.718.134,61
32,281.780,37

450.000

1.125.631,64
80.562

1.125.631,64
83,1543 . Arbitrios con fines no fiscales..................................... ........... 2.592

r.°— Contribuciones especiales........................... ............. .
8,°— Derechos y tasas............................................................ ........... i 2.945.652,42 

14.456.238,89 
26.397.714 

461.119,70

268.702,76
162,546,20
859.421,60

24.600,60

1 91 íi 1R
9.°—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales , 

10.'’— Imposición municipal...................................................................
14.618.785,09
97 í «n

11,°—Multas.................! ....................... ............ .................................. AQ̂  7on
12,°—Mancomunidades........ .. - ...........................................................
13.°—Entidades menores...................."................................................
Id,"—Agrupación forzosa del Municipio........................................... s
15.°—Resiiiia«....................................... .............................................. 9.782.657,59 5.556.637,10 781,30 5,557.418,40

80.179,852,95 61.399.995,21
250.960,07

1 *^97 A lQ
Ingresos por reintegros de cantidades libradas............................. 1.956,26 0^0 QTfi

T OrAL DE [NORESOS.......................................... 80.179.862,95 61.650.955,28 l,323.8a5,41 62.974,700,69

P A G O S

C A P Í T U L O S

»

C R É D r T o  E 

HutorizadoB

Pesetas

P A U Ü S  E J E C U T A D O S

tlnstH el 3 de 
diciembre de 1927

Pesetas

De] 4 ai tO de 
diciembre de 1927

Pesetas

Total d e pagos 
hasta el ID de 

diciembre de 1927

Pesetas

l.°—Obligaciones generales...... ...................................................................... 21.549.256,99 18.156.424,24 IS.I56.424 24
a .° — Represeninción municipal.................................................................. 277.454 - 249.41 L02 » 249.441,02
3.°—’Vigilancia y seguridad................................................... ............ 4.533.541 3.467.478,19 31.627,15 3.499.105,.34
4 . '’— Policía urbana y rural...................................................... .... . . . . 8.214.571,88 4.898.404,30 11.947,41 4.910.351,71
5.“—Recaudación....................................................................................................... 2.091.115 1.767,143,54 41.196,92 1.803.340,46
6,“— Personal y material de  oficinas.............................................. 4.598.325 4.109.969,70 3.507,99 4.113.477,69
7.°—Salubridad e Hiaiene........ ......................................................... i0.713.4l2,28 7.983,446.24 13.390,03 7.996.836,27
8,“—Beneficencia........ ............................................................................................... 5.026.896,87 3.736.143,01 30.833,12 3.766.976,13
9.°—Asistencia social............ .............................................................................. 241.095,76 152.696,69 5.991 158.687,69

10.°—instrucción pública.. .  ............................................................................... 5.045.400,47 3.723.920,47 33.287,78 3.757 208,25
11.°—Obras públicas.......................................................................... .. IO.ICO.720,61 6.174.874,46 18.975,46 6.193.849,92
12.°—Montes.........................................■................................................ 1.500 1.500 » 1.500
13.“— Fomento de los intereses comnnales.............................................. 33,700 , 31.500 31.500
14.°—Mancomunidades....................... ................................................. » » »
! 5.°—Entidades menores...................................................................... » » » »
i 6. "—Agrupación forzosa del Municipio........................................... » »
17.°—imprevistos................................. ................................................. 719.886,50 351.890,9! 16.811,20 368,702,11
18.°—Resultas............................................................................................................ 6.936.269,27 4.831.678,42 39.895,80 4.871.574,22

Sumas................................................... 80,083.145,63 59.636.511,19 247.463,86 59.883.975,05
Pagos por d e v o lu c io n e s  de ingreso.s................................................. 238.285,67 » 238.285,67

T otal de pagos........................................ 80.083.145,36 59.874.796,86 247.463,86 60.122.260,72

B A L A N C E

PESET A S

luriiiali/.iiüuü.
Idem devueltos.............

Pagos realizados.. 
Idem reintegrados.

Existencias en la Depositano.

62.721.844,36 
238.285,67

59.883.875,05 
252.916,33

P E SE T A S

62,483.558,69

59.631.058,72

2.852.499,97
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E N S A N C H E
' ■ . I ‘-J i VIngresos f/ p ag o s  oerificados p h r  cnenío del presupuesto de ÍS27 

I N G R E S O S

C A P 1 T U L O S

C R É.D 1 T O S 
présiipiiestos

Pesefâ ‘i

INGRESOS FORMALIZADOS

Hast a
el 2 de diciembre 

de I9!í7

Pesetas

Del 3 al 9 
de diciembre 
' -de 1927 ■

Pesetas

Total de ingresos 
hasta el í) de _ 

drciembre ' de T927

Pesetas

1 RentHS,...................... *. - ............. . »
KXl.OOO

1.000
108.624
200.030

11.000.000
»

9.570.569,88

» . ■ 
105.7o0,47

X
158:537,62

»
9.508.429,60 

445,90 ' 
9.345.254,82

■ ' '• ;
Í/Í24,50
»

-- » - - 
»

.
»
». .

»
107,004,97

»
158.537,62

»
9.508.429,60 

■ ■ 445,90 
9.345,254,82

2.'’—7\provechamiento de bienes comunales..................................
Subvenciones... . . . . .  ................................. .......................... ..

4. “—Eventuales e Imprevistos................................ ...... . -.....
5. “—Contribuciones especiales..............................................
6. “—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales..
7. “ —Multas... ..................................... .................................

—Resultas... .................................................................................. ..

Ingresos por reintegro de cantidades libradas...............................
Total............ .............................

20.980.193,88
»

19,118.450,41
25,945,47

• 1.224,50 
378,47

19.119.672,91
26.323,94

20.980.193,88 19,144.395,88 1,602,97 19.145.996,a5

P A G O S

C A P I T U L O S

1. °—Obligaciones generales.
2, “—Vigilancia y seguridad ,
3. “—Policía urbana y rural........
4. ”—Gastos de recaudación........
5, “—Personal y material de oficinas . . . .
6, “—Salubridad e Higiene............
7 °—Asistencia social...............................
8. “—Obras públicas......................
9. "—Imprevistos.... . ....................
10. —Resultas....... ........ ...................

Pagos por devoluciones de ingresos . . . .
T OTAL,

C R E D I T O S
autorizados

Pesetas

2,318.
203,
610,
653.
918

1.874.
50.

9.634.
76.

2.946,

P A C O S  E J E C U T A D O S

106,80
140.50 
618,81 
750 
.500 
,213,75 
000
122.50 
188,94 
997,97

19.285.639,27
»

Hast a  
el 2 de diciembre 

de 1927

Pesetas

1.333.
145.
321,
475,
767

1.694,
34

3.549
6.

1.933

566,61
996,50
.152,50
,418,59
.568,56
886,66
.387,39
387,05
813,08
,992,85

10.262.660,79
»

19.285.639,27 10.262.669,79

Del 3 al 9 
de diciembre 

de 1927

Pesetas

518,34

.  518,34 
»

518,34

Total de pagos 
hasta el 9 de 

diciembre de 1927

Pesetas

1.333
145
321
47.5
767

1.694
34

3.549
6

1.933

,666,65
,906,50
,670,84
,418,59
,568,56
,886,60
.387,39
.387,05
,813,08
.992,85

10.263.188,13

10.263.188,13

B A L A N C E

PESETA S

Ingresos formalizados.
Idem devueltos..............
Idem líquidos........... .

Pagos ejecutados..........
Idem reintegrados........
Idem líquidos.................

Existencia en Tesorería.

10.263.188,13
23.323,94

a

Madrid, 12 de diciembre de 1927.—El Interventor municipal interino, F. Grande Colao.

O B R A S  M U N I C I P A L E S
■ V I J Í A . S  T J  B  L I  C  S

I N T E R I O R

Ohtus ejecutadas y en curso de ejecnciún durante los 
del 2 al 8 de diciembre de i927 '

Aceras

íiU.S

Paseo de la Virgen del Puerto, Fulgencio de Miguel, Reyes, 
plaza de Chamberí, Parque de Madrid, Concepción Jerónima, pa­
seo de la Castellana, Travesía de la Ballesta, Conde de Aranda, 
Bocángel, paseo de las Delicias, Nicolás María Rivero, Valencia, 
Velas, Cava de San Miguel, Segovia, Santa Ursula, plaza del Pro­
greso, Puente de Toledo, y en diferentes calles por el tapado de 
calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

PESET A S

19.119.672,91

10.236.864.19
8.882.808,72

Empedrados
Pirineos, Santa Juliana, plazas de las Comendadoras y de Es­

paña, Espíritu Santo, Huerta Segura, Manuel Silvela, Zurbaao, 
Juan de Olías, General Arrando, Santa Engracia, Covarriibias, 
General Zavaia, Concepción Jerónima, paseo de Recoletos, Luis 
Mitjáns, Marqués de Zafra, Zurita, plaza del Progreso, Saavedra 
Fajardo, Santa Ursula, Vistillas (depósito), Carrera de San Isidro, 
Puente de Toledo, y en diferentes calles por el tapado de calas 
con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.
Aflrmados

Los caiuinero.s en la conservación del afirmado, rebacheo y 
limpieza de paseos, plazas y calles afirmadas.
Máquinas ,

Una de servicio en el distrito de la Universidad y otra en el de 
Chamberí, y el resto del persona! en talleres.
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Talleres

* ■ V" ebanista y un ayudante en la pri­
mer I Casa Consistorial; un carpintero en la Hemeroteca Munici­
pal y el resto del personal en lalleres aserrando y preparando la
í r f i l T  armario para el Juzgado municipal del dis­
trito de la Universidad y construyendo ruedas de carro.

cerroyer/rt,- Arreglando la verja de la Cuesta de la

En el de fragua y  chispería: Forjando obra para la verja de la 
Cuesta de la Vega; arreglo de herramientas; aguzado de picos 
punteros y trinchantes para los canteros.  ̂ ’
del ^her^^  ̂cidrieria: Arreglando faroles de mano y los canalones

. El de pintura: Pintando en la Hemeroteca Municipal, la verja 
de la Cibeles y la rasilla de los distritos Centro-Biienavista 

Madrid, 8 de diciembre de 1927. -  El Ingeniero, /, Akierete

Asuntos despachados en las o/lcinas durante los días 
del 2 a i S de diciembre de ¡92/

Interior

<íel Gas, 63; informes téc- 
niLOs emitidos endiversos asuntos por los señores Ingenieros, 85-

U jornales, 16; Importe de las niismas’
r.a'i ^  pesetas, bajas temporales por enfermedad en el perso­
nal obrero, 16, y altas por ídem en el ídem id., 17.

Ensanche '

despachados, 46; expedientes informados, 29; ídem 
oficios vanos, 268; dfadones de recepción, 2; 

á i  '“f  ""®mas, 22.&S9,88 pesetas; ba-
eD'dem td̂   ̂ personal obrero, ! 1, y altas por ídem en

P . S f c r L S .  ~

e n s a n c h  e

Relación de las obras ejecutadas y  en curso de ejecución durante 
la semana del 1 ai 7 de diciembre de 1987

Aceras

_ Conservación: Donoso Cortés, Cea Bennúdez, Orense; Nar­
váez, Msnzanares, Ercüla y Cáceres.
dores '̂°^‘ Lagasca, Diego de León y Embaja-

Empedrados

Conservadón: Cea Bennúdez, Montesa, Duque de Sexto To­más Bretón, Granada y Erdila. ’
Calas: Abascal,Vallehermoso, Altamirano, Duque de Sexto 

Maiquez, Claudio Coello, Narváez y Delicias. '

Afirmados

Obra nueva: Moreno Nieto.
'̂^“leliermoso, Magallanes, Ataiilfo, Lope de 

las^Deiidas' Cruz, Juan Bravo y paseo de
Calas: Valletiermoso y Canarias.

Explanación

Cea Bermúdez.

Obras por contrata

Empedrado: Ataúlfo y Donoso Cortés.
Acera de cemento y empedrado: Abascal 
Empedrado con mosaico sobre hormigón: Ayala, de Serrano a 

Principe de Vergare, y Lagasca, de Lista a Hermosilla.
Explanación: Padilla, de Torrijos a Alcántara; Joaquín Costa, 

S?Ive17^"° y Moatesa, entre Padilla y Francisco

Empedrado y encintado con material usado: Padilla, de Gene­
ral Pardillas al paseo de Ronda.

.Aceras de cemento: Lagasca, de Lista a Goya; Ayala, en sus 
Moilrfl*’ riP̂ p- a Castellò; paseo central de María de

a j ™  b “,™ . Silvel», la

Explanocit^ y empedrado de pórfido sobre arena: Pn'ncíoe de
í  N.r.daa, d.

Empedrado de pórfido sobre hormigón: Fernán González, en­
dê   ̂ ^ ^

Talleres

En el de cerraje, ia: Punteros, ] 60 pares; picos, 59; planetas 38' 
c avos, 22; martillos, 11; calzado de"picos'y piqiiete^srcon "truc: 
cion de herraje para airros, y llaves para la Dirección.

tn  el de can interiu: Reparación de canos y carretillas- colo­
cando alambrada en la primera zona; reparación de puertas v 
portadas en la calle de Ercjlla, tercera zona; reparando puertas 
en la casilla de a segunda zona, y muebles en la Dirección v eu 
vanos Kegociados de los señores Arquitectos,
la se^gundÍMn™ Ayuntamiento y en la casilla de

El de Didrieria: Reparación de cañerías en la segunda v terce­
ra zonas, y regaderas en el taller,  ̂ ^

Máguinas: Lü número 1 en reparHción; la número 2 en la se­
gunda y tercera zona, cal es de Núñez de Balboa y Delicias-'la
Alva"r'ez^de"cL'tro"^^" Bermúdez y Geimral

Madrl^ 9 de diciembre de 1927, — El Ingeniero jefe Jel servi­
cio, tose Casuso. ‘

i O l F i C A C l O í M E S  Y J U N T A  C O N S U L T I V A

AjiUfitos despüciíüdos dtimnte /tj ¡UtimQ seifidíin

Primera secelóa del Interior

F..xpedieiites informados, 43, 
fícconocimientos prac-ticados, 22,
Madrid, 7 de diciembre de 1W27. -  El Arquitecto de la sec­

ción, yu/ío Martínez Zapata.

Segunda seeelón

Expedientes informados, 34.
Reconocimientos practicados, 19,
Madrid, 9 de diciembre de 1927.- E i  Arqiiiteclo de la sec- 

cmn, Leopoldo J .  Ulled.

Tercera seeelón

Expedientes informados, 74.
Requerimientos, 35. .
Comparecencias, 30.
Citaciones, 41,
Oficios y B. L. M., 6. .
Reconocimientos, 24.
Madrid, 10 de diciembre de 1927.-El Arquitecto de la sec­

ción, ñnrique Pfitz y López.

Cuarta seeelón

Reconocimientos, 23.
Expedientes despachados, 60,
Madrid,.9 de diciembre de 1927. -  El Arquitecto de la sec­

ción, Vicente Botella.

Quinta seeelón

Obras de reforma o ampliación, 9.
Expedientes de apropiación. 1.
Obras de nueva construcción, 7. -
Direcciones facultativas, 15.
Expedientes de alquilar, 13.
Certificaciones de andamios, 11.
Obras menores, 20. \
Revocos, 3.
Denuncias I 12, •
Vallar solares, 2.
Establecimientos industriales, 17.
Instalación de motores, 5. '
Requerimientos, 7.
Reconocimientos, 39.
Varios, 9.

7 de diciembre de 1927, -  Por el Arqnüecto de la 
sección, A. Ramírez. *
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Primera sección del Ensanche

Confección de planos, 3.
Tira de cuerdas, 5.
Obras de nueva construcción, 3.
Idem de reforma o ampliación, 2,
Expedientes de alquilar, 7.
Direcciones facultativos, 4.
Certificaciones de anda m ios, 2. '
Obras menores, 9.
Denuncias, 3.
Establecimientos induslriales, 5 
Reconocimientos, 25.
Madrid, 9 de diciembre de 1927.— El Arquitecto de la sec­

ción, jesús Carrasco Maños.

Segunda seeeión

Trabajos de campo, varios dias.
Tira de cuerdas, 6.
Obras de nueva planta, 25.
Idem de reforma o ampliación, 12.
Idem de reforma interior, 18, ,
Licencias de alquilar, 11.
Partes de rectificación, 24. '
Denuncias, 9.
Establecimientos industriales, 19,
Vallar solares, 13.
Revocos, 24,
instalación de calderas y motores, 12.
Certificaciones de andamios, 15.
Expedientes de plus valia y solares, 32.
Reconocimientos, 29.
Comunicaciones, volantes y B. L, M., 38.
Madrid, 8 de diciembre de 1927. — El Arquitecto segundo de 

la sección, Gustavo Fernández Balbuena.

Tercera seeeión

Confección de planos, 3.
Idem de reforma o ampliación, 3.
Expedientes de apropiación, 1.
Obras de nueva construcción, 1.
Direcciones facultativas, 8,
Expedientes de alquilar, 2.
Partes de estado de obras, 6.
Certificaciones de andamios, 1.
Tira de cuerdas. I 
Obras menores, 3.
Revocos, I .
Denuncias, 5.
Vallar solares, 1.
Establecimientos industriales, 8.
Instalación de motores, 7.
Incidencias, 21. 
líeqiierimientos, 2.
Reconocimientos, 27.
Consultas, 32.
Madrid, 9 de diciembre de 1927.—El Arquitecto segundo de la 

sección, 5. de ía Peña.

A G U A S  P O T A B L E S  Y R t S I D U A R l A S

Obras terminadas y m  curso de ejecución durante los días 
del 30 i.'e noviembre al 6 de diciembre de 1927

Por administración

Coñerúts.—Reparaciones; l*n las calles de la Escuadra. Mar­
cenado, California, Mercado de la Cebada, Colegios de la Paloma, 
López de Hoyos, Cibeles, Constancia, Segovia. paseo de la Reina 
Cristina, Travesía déla Comadre, Abtao, Almansa y paseo de Ex­
tremadura, , . r- .

Reparaciones: En las calles dcl Ave María, Fernán­
dez de los Ríos, Doctor Esquerdo, Embajadores, Ventosa, paseo 
del Canal, Ronda de Toledo, Caramuel, Ribera de Curtidores, pa­
seo del Comandante Portea y Carrera de San Isidro.

Urinarios. -  iíeparaciiines: En los de las calles de San Bernar­
do, Fuencarral, Flor y paseo del Prado.

Talleres

£/í e/de macc/j/ca.—Construcción; Llaves de paso, cerradu­
ras y armadura para un iiutomóvil. -Reparaciones: En los eva­
cuatorios de la Puerta del Sol, Cibeles y plaza de Lavapiés.

En el de fundición.—Construcción'. Llaves de paso.
El de pintara.—En la glorieta de Embajadoresy Cea Bermiidez.
En el de enr/d/j/e/ía.—Construcción: Armadura para nn a .to- 

móvil, tapas de pozos, puertas y ventanas.—Reparaciones: Eu la 
plaza de la Constitución y elevadora del Chofero.

En ei de vidriería.—Construcción: Arandelas. — Reparaciones: 
En la Puerta del Sol, Alberto Aguilera, plaza de Bilbao y San 
Millán.

£■« el de cerraieria.— Construcción: Escaleras, cercos, 1 aves, 
codillos y soportes.—Reparaciones: En ta Estación depuradorade 
aguas fecales, calle de Alcántara y Puente de Segovia.

En ei de cantería. Coiistnicdón: Labrando piedra. — Repa­
raciones: En las calles de López de Hoyos y de la Cabeza y Puen­
te de Segovia.

En el de giíura/cíOrter/«.—Constriicci<'n: Cbniidos. - Repara­
ciones: Chanclos,

Servicios prestados poc el 
personal de A leantarlU as

Calles vigiladas, 2,374; ídem limpias, 290; reconociiuieníos le 
atarjeas, 27; obietos extraídtis, 4, y ordenados por la Dirección 
general de Seguridad, 2.

Servicios p restados por el 
personal de Pozos negros

Pozos negros solicitados. 51; ídem id. extraídos, 57; metros 
cúbicos solicitados, 180; ídem id. extraídos, 492; importe de los 
metros cúbicos solicitados, 340 pesetas; licencias expedidas para 
limpiar gruesos, 2, e importe de las mismas, fiO pesetas.

.Asuntos tramitados durante los dias del 29 de noviembre a l 5 de 
diciembre, ambos inclusive

Comunicaciones de entrada, 1. 
Expedientes, 227.
Instancias, 27,
Total, 255.
Comunicaciones de salida, 2. 
Expedientes, 147- 
Instancias, 33.
Total, 182.
Total general, 437.
Madrid, 6 de diciembre de 1927.- 

fo sé  Lorite
-El Arquitecto Director,

P A R Q U E S  Y J A R D I N E S

Relación de los trabajos verificados en las niferentes Secciones 
de este Ramo durante la semana del 23 de noviembre al 4 de 

diciembre de 1927

Parque de Madrid

Macteos y seg-ar/oras.—Cava de macizos, varios adornos, es­
quilado, siega, limpieza y laboreo.

Esíh/í7s .—Riegos, plantación, construcción de zarzos, esque­
jado, laboreo en cuadros, mezcla de tierras, roza de paseos, con­
servación y vigilancia.

/(■osufef/fí.-Esquilado de perfiles, corta de flor pasada y lim­
pieza. , , , ,,

Obras y /ti/feras,—Continuación de las obras en el Parque 
Zoológico; pintado; aguzado d§ picos; arreglo de mangas, bancos 
y carretillas; construcción de pilarotes; labrado de piedra; colo­
cación de cristales en las estufas, y limpieza y engrase de las lla­
ves de paso del Canalillo.

Zonas de la i.'‘ a ia 5 ." -  Limpieza de cuadros, praderas y pa­
seos; plantación de vinca; extracción de planta, roza y vigilancia. 

ünarderki. — Su servicio.

Paseos y arbolado

Rodadores.—Poáe y corta de seco. ,
¡indines y volunte de ídem. Limpieza, conservación y vigi­

lancia en los jardines de la población.
Rúente de Tuiedo y Deitesa ti" la Arminzneiif. Cava, recorte 

de basura, roza, limpieza y vigilancia.
Seccionés de la a la 5,“ (Sección de paseos). — 

extracción de planta, limpieza en los paseos de la población y va­
rios trabajos en la continuación de las obras del Parque Zoológico,

e
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Dehesa t/e la D/to.—Limpieza, roza y vigilancia.
Dací-os.—Extracción de planta, limpieza y vigilancia.

• Oc.síe.—Cava de praderas, plantación de vinca, lim­
pieza de praderas y paseos, cava de cuadros en los viveros de la 
rlorida, siega de praderas, picado de basaras, plantación de 
pin-'S en el semillero y vigilancia. .

Gitarderitt.—Su servido.
Madrid, 5 de diciembre de 1927.—El Jardinero mayor. Jefe del 

servicio, Cecilio Rodríguez.

O B R A S  DE S A N E A M I E N T O  OEL S U B S U E L O

Obras ejecutadas i¡ en curso de ejecución durante ¡Oi dtüs 
del 29 de noviembre at 6 de diciembre de 1927 

Coleetor general del Abrofilgal

Construcción del colector.

En los barrios extremos de la eapital. —(Zona Norte)

Construcción de! aicaníariilado. — Calles de Burgos, Sorts, 
Pallás, Juan Pradillo, Maria Pedraza, Alejandro Rodríguez, pa­
seo de Leñeros, Avenida del Doctor Federico Rubio y Qali, pa­
seo dei Canal de Isabel II y colector de la Dehesa de la Villa.

(Zona Sur)

Constniccióit del alcantariUadu,—Camino bajo de San Isidro, 
Avenida de San Isidro, paseo de Extremadura, calle sin nombre, 
Pablo Montesinos y paseos del Marqués de Monistrol y Coman­
dante Portea.

Madrid, 6 rip diciembre de 1H27.
¡osé de Lorite.

El Arquitecto Director,

S E C C I Ó N  F A C U L T A T I V A  D E  P R O P I E O A D E S  D E  L A  V I L L A

Trabajos ejecutados durante la  última semana
Escuela de Cerámica: Colocación de armaduras de hierro y 

forjados con rasilla de las mismas y de pisos.
Teatro Español; Obras de reconstrucción, restauración y de­

corado.
Vallas de ladrillo y hierro en varios solares.
Nuevo embarcadero del Parque de Madrid: inspección de las 

obras ejecutadas por el concesionario.
Casa del Contrabandista en el Parque de Madrid; Inspección 

de las obras de restauración y habilitación para restaurante eje­
cutadas por el concesionario.

Trabajos de oficina: Informes, 4; oficios, 4, y diferentes traba­
jos de dibujo, delincación y visitas a las obras.

Brigada de Obreros Bomberos

Obras en eiecución. — Almacén general de la Villa, primer Vi­
vero de la Vida, paseo del Comandante Portea y plaza vieja 
de Chamberí, obras dealbañiierfa y carpintería. Taller de carpin­
tería.

Servicio de guardas.—En la Arganzuela y Almacén general 
de la Villa.

Ordenanzas.— En Edificaciones,
Madrid, 10 de diciembre de 1927.—El Arquitecto de Propieda­

des de la Villa, Luis Bellido.

R E F O R M A  OE LA P ROL ONGACI ÓN DE  LA GALLE DE P R E C I A D O S  Y ENL AC h  
DE LA PLAZ A D E L  CALLAO CON LA CA L L E  DE  Al .CALÁ

Durante la semana última se realizaron las obras que a conti- 
U[iación se detallan: '

Derribos: Se ultimaron las operaciones de descombrado y des­
montado de cantería de fachadas de las fincas enclavadas en la 
plaza de los Mosteases, 2, y Travesía del Conservatorio, 3.

Igualmente prosiguieron los trabajos de demolición de las fin­
cas enclavadas en la plaza de los Mosteases, 5, y Travesía del 
Conservatorio, 8.

También tuvieron lagar los de demolición de las fincas enclava­
das en la plaza de los Mosteases, 6; calle de Egniluz, G y S; Re­
yes, 24, y Santa Margarita, 5 y 7, a la altura de la planta última.

Madrid, 10 de diciembre de 1927.—El Inspector facultativo, 
íulio Martíni>z Zapata.

C E M E N T E R I O S

Trabajos verificados en la semana 
En el Cementerio de Mues­
tra  Seftora de la Almudena

Trabajos de reparación en la manzana 9 del cuan el LIV.
Trabajos varios en una de las habitaciones del depósito, ga­

raje y cuarto de jardinería, tabicado y chapado de nichos y otros 
trabajos de albañilería.

Arreglo de la carretera dei garaje y entrada de la oficina téc­
nica y vaciado de sepulturas.

Grabado de marmolillos en las manzanas 2 al 20 y 21 al 30 de 
los cuarteles LII y LVIll; 4 del cuartel XI, 22 al 39 del cuartel LVl 
y 1 al 28 del cuartel XII.

Suministro de agua a la elevadora, recorrido de bocas de rie­
go y construcción de una zanja

Despacho de dos expedientes.
Madrid, 9 de diciembre de 1927. — El Arquitecto municipal, 

Francisco García Nava.

P O L I C I A  U R B A N A

J I R E C C I Ó N  D E L  S E R V I C I O  DE I N C E N D I O S

Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos en los días 
del I al 7 de diciembre de 1927

Día I, Pelayo, 61; se recibió el aviso a los diez minutos y se 
terminó a la una y veinticinco minutos; motivó el servicio el incen­
dio de una medianería.

Día 1, plaza de Bilbao, 2; se recibió el aviso a las nueve y cua­
renta minutos y se terminó a las nueve y cincuenta minutos; moti­
vó el servido el incendio de unos trapos.

Dia 1, Bravo Murillo (via pública); se recibió el aviso a las diez 
y cuarenta minutos y se terminó a las diez y cincuenta y cinco mi­
nutos; motivó el servido el incendio de un autocamión.

Día 1, Princesa, 34; se redbió el aviso a las veinte y cuarenta y 
cinco minutos y se terminó a las veintiuna y diez minutos; motivó 
el servicio e¡ incendio de hoiim de chimenea.

Dia 2, Justiniano, 7; se recibió el aviso a las catorce y treinta 
minutos y se terminó a las catorce y cuarenta y cinco minutos; mo­
tivó et servicio la misma causa que el anterior.

Día 3, Melquíades Biencinto, 15; se recibió el aviso a las diez y 
ocho y veintit inco minutos y se terminó a las diez y ocho y cincuen­
ta y cinco minutos; motivó el servicio el incendio de un mueble.

Día 3, Lista, 90; se recibió el aviso a las veintidós y cincuenta 
minutos y se terminó a las veintitrés y diez minutos; motivó el ser­
vicio el hundimiento de la finca.

Día 4, Prim, 13; se recibió el aviso a las ocho y cincuenta y 
cinco minutos y se terminó a las nueve y diez minutos; motivó el 
servicio un aviso falso.

Dia 4, Ferrocarril, 8; se recibió el aviso a las doce y treinta y 
cinco minutos y se terminó a las doce y cincuenta y cinco minutos; 
motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 4, paseo de los Pontones, 21; se recibió d aviso a las trece 
y diez minutos y se terminó a las catorce y cincuenta y cinco minu­
tos; motivó e! servicio el incendio de unas naves en una fábrica de 
cartoües.

Día 4, Pedro Mar, 29; se recibió el aviso a tas diez y ocho y cua­
renta y cinco minutos y se terminó a las diez y nueve y diez minu­
tos; motivó el servicio ei desagüe de un cuarto.

Día 4, Doctor Santero (via pública); se recibió el aviso a las 
veintidós y cuarenta y cinco minutos y se'terminó a las veintitrés; 
motivó el serv'icio sacar un automóvil de una zanja.

Día 5, Carretas, 39; se recibió el aviso a las trece y cincuenta 
y cinco mimiíos y se terminó a las quince; motivó el servicio el in­
cendio de unas películas.

Dia 5, Morete, 5; se recibió el aviso a las quince y veinticinco 
minutos y se terminó a las quince y cuarenta y cinco minutos; mo­
tivo el servicio desalojar el humo reconcentrado en una habitación.

Día 5, Cruz, 14; se recibió el aviso a las diez y nueve y veinte 
minutos y se terminó a las diez y nueve y treinta minutos; motivó 
el servicio un cortocircuito.

Día 5, plaza deja Platería de Martínez (vía pública); se redbió 
el aviso a las veintiuna y veíate minutos y se terminó a las veinti­
dós; niotivó el servicio el incendio de mi automóvil.

Dia 6, Conde de Romanones, 12; se recibió ei aviso a las vein­
tiuna y veinticinco minutos y se terminó a las veintidós; motivó el 
servicio el incendio de hollín de chimenea,

, (vía pública); se recibió ei aviso a las 
veintidós y cincuenta minutos y se terminó a las veintitrés y trein­
ta minutos; motivó el servicio sacar un carro de ana zanja. .



1452 BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

Día 7, Conde dé Romaitones, 12; se recibió el aviso a los cin­
cuenta minutos y se terminó a la una; motivó el servido una falsa 
alarma.

Día 7, Lagasca, 115; se recibió el aviso.a las diez y veinte mi­
nutos y se terminó a las diez y cuarenta minutos; motivó el servi- 
vicio el incendio de un bidón de gasolina.

Dia 7, Hermosilla, 54; se recibió el aviso a las catorce y cin­
cuenta y cinco minutos y se terminó a las quince y veinte minutos; 
motivó el servicio el incendio de un pie derecho.

Día 7, Bailón, 37; se recibió el aviso a las veinte y diez minu­
tos y se terminó a las veinte y treinta y cinco minutos; motivó el 
servicio el incendio de hollín de chimenea.

Servicios extraordinarios

Visitas giradas por el Arquitecto Director, 2; ídem id. por el 
segundo Jefe, 2; idem id. por los Jefes de zona, 4.—Total, 8,

Madrid, 9 de diciembre de 1927.—El Arquitecto Director, José 
Moriasíeiio,

G U A R D I A  M U N I C I P A L

lieiiii/icùif, hechas i/i servicios prestados durante los dias 
de! 30 de noviembre al 8 de diciembre de 1927

DenuDclas '
Distríios. ~  Centro, 65; Hospicio, 106; Chamberí, 37; Bueña- 

vista, 72; Congreso, 75; Hospital, 129; Inclusa, 34; Latina, 33; 
Palacio, 161, y Universidad, 103.

Sección montada, 78.
Compañía de Circulación, 1.0S4.
Total. 1.975.

Servicios
Dís/ri/fs. — Centro, 17; Hospicio, 2; Chamberí, 6; Bueña- 

vista, 13; Congreso, 21; Inclusa, 10; Latina, 13; Palacio, 3, y Uni­
versidad, 2.

Sección montada, 1.
Compañía de Circulación, 4.
Total, 92.

Servicios prestados por la Guardia Municipal durante el mes 
, de noviembre de 1927

Deteneiones

Por heridas..........................................   63
Por hurto y robo...................................................   8
Por estafa.... ...................................................................... 4
Por orden superior ............................................   7
Por desacato................................  ................................. . ■ 41
Por escándalo.......................................................................  42
Por actos deshonestos..................................................... ■ ■ 6

Auxilios

A varias autoridades . . .  ................................................... 63
A particulares................    88
En la Casa de Socorro........... -...........................................  63
En farmacias.................................................... ; ...................  4
En casos de incendio ..............   29

Criaturas extraviadas

Niños............................................................    13
Niñas............................    5

Por Infringir las Ordenanzas municipales

Personas............................................. ..................................  1.527
Tranvías................................................................................  7
Automóviles..........................................................................  3.843
Bicicletas.................................................     87
Coches de punto...... ............................................................ 17
Carros . ...............................................- ..............................  582
Juzgado de guardia.. ......................... .. — ...................... 16

Tot.al general...........................  6.515

T E N E N C I A S  D E  A L C A L D I A

luidos, visitas y comisos verificados en los días del 4 ai 10 de diciembre de 1927

□ D I S ' T I Í . I T O S

O a n u n c i a s
Por infracción de las Ordenanzas

Centri llospillo Cliiniliori (1) Boinniíila Conimi Dospilal Intinsi iliini Filitil Dnimliid
TOTALES

67 46 59 » 90 60 32 24 » >1 398
Por id. id. y disposiciones de la Al­

caldía Presidencia sobre elabora-
11 5 3 5> 3 » » » 22

Por id. id. de la ley de Descanso 
dominical........................... ............. 3 y> » ' » ÍÍ V> » » » 3

Total........................... SI 46 64 » 93 60 35 24 » » 403

J u i c i o s
67 41 40 » 86 25 17 13 » 5> 289
11 4 5 » 7 26 10 7 » » 70
» y> 2 » » í » » » 2

Al mimírtpal................. ..... » » » í 7> » » » »
» Sí » » » »

Pendientes.............. ..................... .... 3 1 17 » » 9 8 4 yí » - 42
Tota!.............................. 81 . 46 64 » 93 60 35 24 » » 403

Importe de las multas impuestas, 
pesetas.......................... 763 1.565 541 » 715 169 177 63 » » 3,993

No se han celebrado juicios en las Tenencias de Alcaldía de los distritos de Buenavista, Palacio y Universidad.
(1) Visitas y sus resallados. G.\Qr]<iia áe.Hmz Giménez, 3, comestibles, por tener el interior del local sucio; glorieta de Ruiz 

Giménez, 2, comestibles, por estar las llaves de las zafras del aceite sucias y no ten^r filtro; Hernán:, 40, vinos, por no estar instala­
do el filtro para e! agua; Hernani, 55, comestibles, por estar las llaves de las zafras del aceite sucias; Palafox, 25. comestibles, por 
dormir en la tienda dos dependientes; Carranza, 7, comestibles, por falta de limpieza en todo el local; Mercado de Olavide, cajón 
números 22 y 24, carnicería, por colgar un cerdo fuera del cajón; Corredera Alta de San Pablo, 25, ternerería, por insuflar pul­
mones, y Medellin, 7, por estar los patios muy sucios. ,



SERVICIOS DE A EU M BEA D iyiLÉCTR ICO S Y MECÁNICOS
Resumen de los trabajos realizados por este seruicio durante los 

dios del l al 7 de diciembre 1927
Expedientes en que ha intervenido, i04; decretos del excelenti- 

snno señor Alcalde Presidente, cumplimentados. 7; ídem del exce­
lentísimo sefiOT Secretario general, Ídem, 35; ídem de los ilustrisi- 
mos señores Tenientes de Alcalde, ídem, 10; ídem procedentes de 
la Junta Consultiva, ídem, 72; informes emitidos, 104; certificaciones 
expedidas, 4; comunicaciones, 28; visitas de inspección de indus 
trias, 13; ídem de motores, 10; ídem de ascensores, 11, e ¡dem de 
csiici£r̂ ŝ  Oi

Los electricistas afectos a este servicio han efectuado durante 
los citados días el arreglo de 91 luces en varias calles del Extra­
rradio y Ensanche de esta capital.

En la primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cisneros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averias asi como el repaso y prueba diaria del servicio de 
rimbres y telefonos interiores en la primera Casa Consistorial v 
Casa de Cisneros; en los Mercados de la Cebada y Mosteases re­
posición de lámparas y arreglo de averías. '

Durante los citados dias han lucido en esta capital, desde las 
cinco y cinco minutos de la tarde hasta las seis y veinte minutos de 
la madrugada, 13.570 mecheros alimentados por gas; desde las 
cinco y cinco rnmutos de la tarde hasta la una y quince minutos 
de la madrugada, 6.721 mecheros alimentados porgas, y desde las 
cinco y cinco minutos de la tarde hasta las seis y veinte minutos 
de 50 buhas"^ *̂^ ’̂ lámparas intensivas y 896 incandescentes

Hasta la una de la madrugada han lucido 300 lámparas eléctri­
cas instaladas sobre las columnas que sostienen los cables de los 
tranvías.

Madrid, 9 de diciembre de 1927 
lio Colomina, -El Ingeniero Director, Emi-

BEN EFICEN CIA

[ NS T I T ÜC I Ú N MUNI CI P AL  Dü P U E R I C U L T U R A  Y Ma T E R N O L O G Í A

Resumen de los i ermcios prestados durante el mes de noviembre

n ú m e r o  d e  N iños ASISTIDOS POR PRIMERA VEZ EN LOS SEIS DISPENSARIOS

Menores de dos años.....................................................  527
De dos a quince años..................................... ......................  374
Consultas verificadas............... .................., . , ,  ! . . . .  9 184
Vacunaciones antivariólicas........................... ........................ 276
Vacunaciones antidiftéricas..................................... "  ! ’ no
Setridos (operaciones, curas, iayeccíones)............. ! ! ! ] 752
Aplicaciones de rayos ultravioleta.................................. ' 15S
 ̂ En la sección de Gota de Leche existen actualmente 1 531 ni­

nos, habiéndose entregado a las madres 36.932 litros de leche 
d is t r ib u í  Jos en 195.918 biberones y 12.436 paquetes d e  harina ’ 

Madrid, 30 de noviembre de 1927.—El Director, Dr Romeo

SA im iA D

NEGOCIADO T É C N I C O  M U N I C I P A L

Resumen de los asuntos despachados por este Negociado 
durante el mes de la fecha

INFORMES SOBRE LICENCIAS DE ALQUILAR FINCAS 
DE NUEVA CONSTRUCCIÓN, AMPLIADAS O REFORMA­
DAS: Paseo de Extremadura, 47, con accesoria a la de Zamora. 8; 
Andrés Melindo, 9i FErnando 0I CatólicOj 60i San ValcríanOj 20' 
remando el Católico, 16; Méndez Alvaro, 93, interior del solar; 
Mendez Alvaro, 93; pasadizo de Méndez Alvaro, 91; Jaén, 20- 
Casablanca, final de O’Donnell; final de O’Donnell, a la derecha 
del camino de la Huerta del Cordero, lugar denominado tejares 
de Sixto; Inarte, 20 provisional; Marcenado, sin número con 
vuelta a la de Garda Luna; paseo de la Castellana, 40; Monte­
ra 23; Zabaleta, 13; Velazquez, 27; Suero de Quiñones, 28 dupli­
cado; Juan de la Hoz, sin número, Ci.n vuelta a la de .Andrés Ta­
mayo; Matilde Diez, 10; Torrijos, 33; Matilde Diez 4; .Andrés 

amayo, 4; Andrés Tamayo, 13; Cartagena, 45; Rafael Salí- 
JlñS| 71 j Jaéi), Í2 diiplicadoj Las Merc6deŝ  15 provísionalj Le­
desma, sin número, con vuelta a la de Trneba; Vallehennoso 19* 
María Teresa, 16; Abel, 10; Iriarte, 31; General Zavala, 9 provi­
sional; Hermanos Bécquer, sin número, esquina a la de López de

Hoyos; López de Hoyos, 178, pabellón; López de Hoyos, 178; Par­
ticular, 8, próxima a la de Anastasio Aroca; Avenida de la Mon­
dos, sin numero, Parque Metropolitano; Aranjuez, 5 provisional- 
Serrano, 77; Alcántara, 26; Ros de Olano, 6; plaza de Moret, siii 
numero, con vuelta a la del General Zavala; López de Hoyos, 66; 
López de Hoyos, 178; Naciones, 12; López de Hoyos, 64- López 
de Hoyos, 131; López de Hoyos, 91; Iriarte, 12; Las Mercedes 14- 
paseo de Extremadura, 4; paseo de las Delicias, 19; Conde d¿ 
Araiida, 9; Avila, sin número, con vuelta a la de José María de 
Castro; Córdoba, 9; Marianela, 11 ; Don Quijote, 16; subida al 
Cementerio de Santa María, 4; Doña Berengnela, 42; Lain Cal­
vo, 11 , y Rafael Salillas, 44.—Total, 66.

SANEAMIENTO DE FINCAS: Sandoval, 10; Tesoro, 7; Sa- 
Ilírej 46; iV̂ ra el Río Alta» 15; Beire, 6; JorgeJuan» 38; García de 
Paredes, 40, Alonso Cano, 4 y b; Fuencarral, 36; Santa Engra­
cia, 59; Reyes, 19; Artistas, 35; Fernández de los Ríos, 28; Guz- 
mán el Bueno, 10; paseo del General Martínez Campos, 38- Ar­
tistas, 39; Artmtas, 22; Bravo Murillo, 33 y 35; Santa Engracia 
numero, 90; Esquilache, 10; Fernández de los Ríos, 8; Sombre­
rería, 6; Tomás López, 4; Tesoro, 7; Fúcar, 16; plaza de los Mos­
teases, 12; San Cosme, 9 duplicado; Trafalgar, 33; General Ri­
cardos, 8 duplicado; paseo de Santa María de la Cabeza, sin nú­
mero, esquina a la de Palos de Moguer; Cardenal Mendoza 4 
antiguo; Aguila, 27; paseo de Extremadura, 30, y San Cosme,' 9 Total, 34. , j  1

INFORMES SOBRE LICENCIAS PARA EJERCICIO DE LAS 
SIGUIENTES INDUSTRIAS Y ESTABLECIMIENTOS PUBLICOS:

. ABACERIAS, pOMESTIBLES, FIAMBRES, PANADE­
RÍAS, PASTELERIAS, ETC.: Bocángel, 33; Mercado de San 
Antonio, cajones números 3 y 4; Ribera de! Manzanales, 71; fesús 
y Mana, 24; Bravo Murillo, 11 ; plaza de San Andrés, 3; Carni- 
cer, 11 ; (msaje del Comercio, sin número; Montera, -io; Precia- 

Nalgar, 23; Fernández de la Hoz, 52; Santa Engra­
cia, 105; Preciados, 10; San Marcos, 40; Juan de la H..z, 22; Santa 

Ponzano, 23; Alcalá, 96; Narváez, 23; Escalina­
ta, 21; Mendizabal, 6; Martin Macho, 5; Bravo Murillo, 103; Méji­
co, 3, y Francisco Navacerrada, 39,—Total, 26

ALMACÉN DE CRISTALES; Ferrer de) Río, 7 .
ALMACENES DE PAPEL Y OBJETOS DE ESCRITORIO- 

Barbieri, 17, primero; Virgen de Nieva, 2, y plaza de Tirso de Mo­
lina, 1,—Tota!, 3.

ALMONEDAS; Tortosa, 4, y Topete, 9.—Total, 2.
ALPARGATERÍA, CALZADOS, CURTIDOS, ETC.; Pela- 

yo, 28; Santo Tomé, 4, y Pelayo, 10.—Total, 3,
ALQUILER DE BICICLETAS; Agalla, 24.
ARTÍCULOS DE LIMPIEZA, CACHARRERÍAS, ETC.: Do­

noso Cortés, 44; Madera, 12; Menéndez Pelayo, 17; Nueva del 
Este, 3; Palma, 59; Esperanza, 12; José María Roquero, 7; Coru­
na, 13; Jaén, 21; Cuesta de Santo Domingo, 12, y Mercado de la 
Paz, cajón número 5.—Total, 11 .

AVES Y CAZA, HUEVOS, ETC .; Florida, 16; Espíritu 
Santo, 18; Doctor Castelo, 15; Santa Bárbara, 9; Mercado de 
San Antón, cajón, número 52; Mercado de San Antón; Mercado 
de San Antón, cajón número 35; San Lucas, 5; Escoria!, 14; Irlan­
deses, I I; Mercado de San Ildefonso, cajón número 128, v Gene­
ral Pardiñaa, 15.—Total, 12.

, BARES, CAFÉS, CERVECERÍAS, REFRESCOS. SIDRE­
RIAS, TABERNAS, ETC.; Palencia, sin número, esquina a la de 
Pnlciiiea; Escoria], 6; Tetuáii,20; Peñón. 2 ; Porvenir, 5 ; Gaztam- 
Dide, 8; Olmo, 24; Valencia, 9 Fernán González, 19; plaza del 
Principe Alfonso, 5; Reina, 16; Caballero de Gracia, 7 y 9- Car- 

'̂■avesiadel Arenal, 2 ; Aduana, 11, 2] y 23; paseo de 
las Uelicias, 56 provisional; Malasaña, 15; Travesía de Belén, 3- 
Santa Isabel. 43; Pacífico, 73; José Sánchez Pescador, 5; paseo de 
hxtremadura» 52; Alberto Aguilera, 46, y pasaje de Cayo Re- 
dón, 7,—Total, 26.

BISUTERÍAS, PERFUMERÍAS, ETC.: Sevilla, 2; Fuenca­
rral, 94 duplicado, y Fuencarral, 90.—Total, 3,

MERCERÍAS, ROPAS HECHAS, SASTRE- 
í ? E T C . :  Paseo de las Delicias, 21 ; San Bernar­
do, 127; Duque de Rivas, 3, principal; paseo de Extremadura, 111 - 
Alca^, 26y 28; Nicolás María Rivero, 1; Carnicer, 8; Peligros, 6 
y 8; Costanilla de los Capuchinos, 3; Hortaleza, 84; Manzana; 
res, 12; paseo de las Delicias, 13; Barbieri, 24; San Bartolomé, 21- 
loiedo, 93; paseo de Extremadura, 84 duplicado- Arenal í>2 du­
plicado; Preciados, 15; Carmen, 25; Carrera de San Jerónimo, 2- 
Preciodos, 58 y 60; Bravo Murillo, 78 cuadruplicado, y Serra­
no, 26.—Total, 23.

CARBONERÍA: Juan de la Hoz, 14 
CARNICERÍAS, CASQUERÍ.AS, JAMONERÍAS, SALCHI­

CHERAS, ETC: Doctor Santero, 17; Fernández de los Ríos, 12; 
plaza de San Ildefonso, 8; Calatrava, 7; Hermosilla, 108; Fe, 5; 
Pamfíco, 24, paseo de Extremadura, 84 cuadruplicado; Mercado 
de San Miguel, cajón número 42; Hernani, 53; Fuencarral, 152; 
General Pardillas, 23; Alonso Heredia, 26; Malcampo, 6duplicado;
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Villa, 6; Bocátigel, 33; Diego de León, 29, y Francisco Navacerra- 
da, 39.—Total, 18.

CARROS DE MANO: Cardenal Cisneros, 29,
CLÍNICAS Y CONSULTORIOS: Sagasta, 7 duplicado; Em­

bajadores, 67 duplicado; Artistas, 4, principal Izquierda, y Bo- 
cángel, 19.—Total, 4.

COCHERA y Q.ARAJE; Salas, 5,
COCHES: Niiñez de Balboa, 13.
COMPRAVENTA MERCANTIL: Tortosa, 2; paseo de las 

Delicias, 9, y Bravo Murillo, 112.—Total, 3.
DEPÓSITOS CERRADOS: Toledo, 94; Toledo, 156, y Ma­

tilde Diez, 22.—Total, 3. •
ESPECTÁCULOS: (bravina, 15. ,
e s t a b l e c im ie n t o s  d e  ENSEÑANZA: Preciados, 7, 

tercero derecha; Moreno Nieto, 18; Linneo, 16; Principe, 27; 
Pez, 18 moderno; Ardemáiis, 3; Prado, 11, principal; General Al­
varez de Casiro, 9, entresuelo, y Rafael Herrero, 5.—Total, 9, 

e s t a b l o s  y  LECHERÍAS: Cardenal Cisneros, 58; Atbur- 
querque, 7; final de O’Donnell, lugar denominado llano de Casa­
blanca, establo mimero 6; final de O'Donnell, lugar denominado 
llano de Casablanca, establo mimero 5; final de O’Donnell, lugar 
denominado llano de Casablanca, establo niimero 4; final de 
O’Donnell, lugar denominado llano de Casablanca, establo nú­
mero 3; final de O’Donnell, lugar denominado llano de Casa­
blanca, establo número 2; final de O’Donnell, lugar denominado 
llano de Casablanca, establo número 1; Ríos Rosas, 18; López 
de Hoyos, 91; Francisco Silvela, 16; Torrijos, 27; Usta 83; 
Jaén, 27; Cardenal Mendoza, 1; Fuencarral, 122; Ríos Rosas, 8; 
Jaime Vera, 22; Artistas, 24; Oviedo, 7 y 9; glorieta de la Puerta 
de Toledo, 2; Angusto Figueroa, 18; Zurita, 50; Suero de Quiño­
nes, 23 provisional; Cuesta del Zarzal, 1; Margaritas, 11; Torri­
jos, 21; Ruiz, 2fi; Barco, 35: Delicias, 2; Granada, 34; plaza de 
España, 1; Sandoval, 18; Palencia, 25; Avenida del Doctor Fede­
rico Rubio y Gali, 11 y 13; Avenida dél Doctor Federico Rubio 
y Gali, 33; Villaamil, 7; Núñez de Arce, 17; Almartsa, 38, y Rodrí­
guez San Pedro, 12.—Total, 4L

FÁBRICAS Y TALLERES: Fuencarral, 32; Mayor, 4, entre 
suelo; Toledo, 116; paseo del Marqués de Zafra, 24; San Bernar­
do, 127; Bravo Murillo, 60; Meléndez Valdés, 16; San Hermene­
gildo, 19; Batalla del Salado. 2; Jesús v María, 24; Manzanares, 
número 23; Santa María, 43; Serrano, 45; Tamayo, 9; Serrano, 14; 
Toledo, 10. principal izquierda; Esparteros, 20; Cuchilleros, 17; 
Tiziano, 27; General Alvarez de Castro, 4, segundo derecha; An­
drés Borrego, 13; Tres Cruces, 7; Florida, 3; Martinez Izquier­
do, 12; Serrano, 84; pasaje particular de Cartagena, 15; pasaje 
de la Alhambra, sin número, primero izquierda; Monteleón, 40; 
Narváez, 19; Monteleón, 7 duplicado; Jordán, 1; Alonso Cano, 3 
provisional; Raimundo Luüo, 1; San Vicente, 52, primero izquier­
da; General Zavala, 31; Alonso Heredia, 13; Castellò, 88; .Agus­
tín Duran, 24; Recoletos, 23, primero; Recoletos, 2 duplicado, 
primero izquierda; Almagro, 16 y 18; San Gregorio, 1 ! ; Olmo, 14; 
Corredera Baja de San Pablo, 21, segundo; Guipúzcoa, 4; Ave­
nida del Conde de Peñalver, 15, entresuelo izquierda; Barbie­
ri, 5, primero izquierda; Francos Rodríguez, 9, segundo centro- 
Fernando el Católico, 8; Flor Baja, 9; Fuentes, 11, principal; Sa­
litre, 43; plaza de Canalejas, 6, principal; Carrera de San jeró. 
nimo, 10, principal; General Arrendo, 1, y Alonso Cano, 13; 
Total, 56. ■

FERRETERIAS Y MAQUINARIA INDUSTRIAL: Monte­
ra, 29. entresuelo; Peligros, 9; Santa Teresa, 1; plaza de Santa 
Bárbara, 8, y Alcalá, 146.—Total, 5.

FLORES: Lope de Rueda, 2.
FREIDURIA DE GALLINEJAS: Paloma, 29 y 31. 
FRUTERÍAS, VERDULERÍAS, ETC.: Gaztambide, 36; Cer­

vantes, 8; Calvo Asensio, 1!; Mercado de la Paz, cajón núme­
ro 4; Francisco Silvela, 15; Morejón, 5; Nueva del Este, 12; Ve­
larde, 8; Villaamil, 5; Diego de León, 22; Lista, 94; López de 
Hoyos, 120; Mercado de la Paz, cajón número 3; Barbieri, 12; 
Apodaca, 20; Qoiri, 2; Alberto Aguilera, 4; Méndez Alvaro, 83; 
Fernández de la Hoz, 52; Castillo, 5, y Dulcinea, 60,—Total, 21.

GABINETES DE MANICURAS Y PEDICURAS, PELU­
QUERÍAS Y SALONES DE PEINAR SEÑORAS: Carrera de 
San Jerónimo, 15; María Teresa, 20; Jorge Juan, 39; Caridad, 28; 
Sáncliez Barcéiztegni, 12; Cartagena, 17; Zurita, 41. principal; 
Leganitos. 8; Pedro Mur, 31, y Carmen, 36.—Total, 10. '

HOSPEDERÍAS: Chinchilla, 6, segundo; Ballesta, 26, prime­
ro izquierda; Ballesta, 26 y 28, principal derecha; Ballesta, 32, 
primero; Jiménez de Qiiesada, sin número, principal izquierda y 
primeros; Hermosilla, 43, entresuelo izquierda; Principe, 16, pri­
mero derecha; Montera, 53; Santa Engracia, 5, segundo derecha; 
Apodaca, 3, primero izquierda; Hortaleza, 24, tercero, y Ato­
cha, 22, 24 y 26, segundo izquierda.—Total, 12.

LIBROS USADOS: Glorieta de las Delicias, 2. 
LIMPIABOTAS: Santa Engracia, 109.
MUEBLES: Barquillo, L5; Ventura Rodríguez, 1, y Rodríguez 

San Pedro, 43.—Total, 3.
OFICINAS: Pi y Margall, 7, principal derecha; Peligros, 9;

Pi y Margal, 9, primero, B; plaza de Santa Bárbara, 1, principal 
y segundó; Ferrer de! Río, 27. entresuelo centro izqiiitrda; Pi y 
Margall, 7. principal, A; Pi y Margall, 9,- principal, números 18, 
19 y 20, y plaza de Canalejas. 6, segundo,-Total, 8.

ORTOPEDIA: General Pardiuas, 87.
PESCADERÍAS: Paseo de las Delicias, 21; Santa Isabel, 3, 

cajón número 7; Francisco Navacerrada, 39; Espíritu Santo, 16; 
Guzmán el Bueno, 41, y Elvira, 9.—Total, 6.

TEJ.AR: Daniel Osorio, 40,
TINTORERÍA: Pelayo. 8.
B. L, M., CARTAS, OFICIOS Y VOLANTES DE INSPEC­

CIÓN, 489.
EXPEDIENTES INGRESADOS, 440.
EXPEDIENTES DE SALIDA, 457.
FICHAS FORMALIZADAS Y CLASIFICADAS EN EL NE­

GOCIADO, 498.
ÍNDICES, 99.
MINUTAS, 422.
TOTAL GENERAL, 2.405,
Madrid. 30 de noviembre de 1927.—El Jefe técnico de! Nego­

ciado de Sanidad, Dr. ¡idio Ortega.

A B A S T O S

Pan.— Acuerdo de la Junta provincial de Abastos, 
aprobado por la Central en 30 de julio de 1921

Candeal, pieza de kilogramo.......................... 0,65 pesetas
Idem, pieza de medio fd..................................  0,33 —
De flama, pieza.................................................  0,10 —

Carne.—Acuerdo de la Junta provincial de Apastes, 
de 11 de noviembre de 1927

Vaca de primera clase, kilogramo . . .  . - • 4,80 pesetas
Idem de segunda id.. Id................................... 3 ,GO —
Idem de tercera id., id.....................................  1,80 —

Carne de cordero,— Acuerdo de la Junta provincial de
Abastos

Pierna y chuletas, kilogramo........................  4 pesetas
Paletilla, id......................................................... 3,40 —
Falda y pescuezo, id .....................................  2,80 —

Garbanzes.-Acuerdo de la Junta provincial de Abastos, 
de 5 de abril de 1925

Especiales, kilogram o....................................  2,40 pesetas
De primera, id................................   1,40 —
De segunda, id ..................................................  1,50 —
De tercera, id ....................................................  1,70 —
De cuarta, id......................................................  1,90 —

Harina.— Acuerdo de la Junta provincial de Abastos 

Harina panificable, los 100 kilogramos . . . .  62,50 pesetas

Sociedad anónima «Gas Madrid>
* El excelentísimo Ayuntamiento, en sesión de 30 de diciem­

bre pasado, se ha servido fijar el precio del gas hasta el 31 de
diciembre próximo; .
Metro cúbico de gas al excelentísimo Ayun­

tamiento con destino al alumbrado pú­
blico y dependencias municipales.............  0,3325 pesetas

Metro cúbico de gas a particulares............... 0,38 —
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VENTA DE PAH.—Relación de ciases en. cada distrito durante los dias qm S3 expresan

n i A  s » IM A  :£4 O IA  « S

1> 1 .<MT K , I - ^ r O « De fiiDíUa D» not De lajo De familia Di IJor Da lujo De 'familia De Ilor De I qJ d

K I L O S K Í L O S K I L O S K I L O S H I L O S K I L O S K I L O S i K d . Q S K I L O S

3 470 2 200 3.490 
' 12 400 

14 563

3 240 
2 195HosDÍcio ......................................... 2.190 3.480 3.230 2 180

Chamberí........................... 5.385
4.460

O 410 12.450 3295 5 440
Buenavista.................................. 2ÍB4 4 321 14.560 2960 4 350
ConRreso........................................................ 2 856 

1 865
15 565 13 489 2.778 15 486

Hospital............................ . . 10 3ij0 5 370 10.355 1.860 5.34d
Inclusa............................................... 2 240 

2 240
11.417 10 176 2,145 n  317

Latina....................................... I4 oO/ 9.279 14 679 2 401 9 307
Palacio ...................................... 3 0l4 

2397
4.114 20 169 3 159 4.183

Lniversidad............................... 2.898 
9 389

13 (Í27 2.355 2.831
24.508 * 24.511 9 307

T o t a l  . 113 158 48 365 47.809 62 953 112.978 48,714 62 839

i »i A e r » l A  SB I>1A

U l t i T H l T O » re fiojlJii De fiar De UJo D e  f a m l í l i Da Jlor Ds UJo D a  i i m l H i Da flor De lujo D a  f a m i l i a D g  f l o i Da I Dj D

k
K I L O S K I L O S K I L O S K I L O S K I L O S K I L O S K I L O S K I L O S K I L O S K I L O S K I L O S K I L O S

Centro — .... ................ ...........
Hospicio... ___ . . .  . . .  . . .
Chamberí.....................................
Bíienavifáta., ...............................
Congreso ............... ................. .
Hospital..................................* .,
Inclusa............................ ..........

3.470 
19-490 
14.951 
:3 528 
10,360 
10 245 
14 630

3.S50 
3 280 
2.917 
9.790 
1.870 
2.140

2 190 
5 675 
4.250 

15 311 
5,400 

11 217

3.485
12.930
14 325 
13.500 
10.350 
10 210
15 708

3 240 
1 960 
2.703 
2.779 
1.860 
9 430 
3 lio

9200 
5 900 
4 391 

15.510 
5.36 J ■ 

1! 745 
1 503

3.470 
12 255 
14 381 
13.510 
10 3¡» 
10 340 
Í5 825

3 250 
2.010 
2 851 
2.800 
1.865 
2 340

2 190 
5 300 
4."60 

15 525 
5.370 

11 730

3.490 
12 305 
14 325 
13.527 
10.360 
10 215

3.340 
2045 
2840 
9 810 
1 . ^  
9.317

2185 
5 320
4 321 

la 500
5 360 

10 440
3 509 1 390 14 765 3 509 1.410

P alacio ................
tí-V ‘ 1 CTaJ
Ì3 543

1 Ji!̂ 4 111
9.890
9399

20 160 3.160 4.169 20 199 3.191 4182
Universidad................... . . . 2 510 

24.506
13,438 9 540 2 828 13 679 2 443 2 812

’ * 24.510 9 398 * 24 591 9.307

119.710 48-632 48 990 62 1® 113,734
I

48 835 1 62 460 119 881 48 770 60 927

PESCADERIAS CORUÑESAS.—A'̂ /a«Ort de precios de venta al por meno! durante los dias que se expresan

BSPRCIRS

Merluza, kilogramo.. . .
Besugos, ídem...............
Sardinas, idem...............
Sardinas parrocha, ídem
Pescadilla, ídem...........
Gallos, ídem...................
Angulas, ídem................
Bonito, ídem..................
Bacalao (abadejo), ídem, 
Bacalao primera, ídem . . 
Bacalao segunda, ídem.. 
Bacalao tercera, ídem...
Calamares, ídem.............
Congrio, ídem ................
Corvina, ídem...............
Dentón, ídem...................
Lenguados, ídem...........
Lubinas, ídem.................
Mero, ídem. ....................
Pajeles, ídem...................
Pescadilla fina, ídem. . . ,
Rape, ídem.......................
Rodaballos, ídem.............
Salmón, ídem................. ..
Salmonetes, ídem............
Tontas, ídem...................
Truchas, ídem..................
Voladores, ídem..............
Panchos, ídem.................
Castañeta, ídem.............
Palometa, ídem...............
Raya, ídem ...................
Anguilas, ídem.................

I *  E l  E  O  X  O  S

Día 20 

Facetas

Día 31 

Pesetas

Dia 22 

Pesetas

Día

Pesetas

Día

Pesetas

Día ^ 

PesetAB

Día 26 

Pesetas

3,60 a 4 3,75 a 4 4 a 4,25 4,10 3,75 3,90 ,3.75 a 4,252 1,75 £ 2 1.75 a 2 2 2 2 21,60 1,60 1,60 2,65 1,40 a 2,75 2
1,20 » & » » »

1,75 a 2,25 1,75 a 2,50 í ,75 a 2,50 1,75 a 2,50 1,75 a 2,50 1,75 a 2,60 1,75 a 2,401,75 a 2,30 2 a 2,40 2 2,75 2,75 2,75 2 ' a 2,901 t 12 » 11 S 11 11» » » » »
2 2,25 2,10 2,10 2,10 . 2 2.20» >Í » » X. i

» » 1, ». » A ■ » »
Ó a 3,75 3 a 3,50 3 a 3.60 3,25 a 3,75 3 a 3,75 2,75 a 3,25 3,25 a .4,753 3 3 3 3 3 31,75 2 1,75 1,75 1,75 1,75 1,751,50 1,50 1,50 1,50 1,.50 1,50 1.505 a 6 5 a 6 5,25 a 6 6 6,25 a 7 6,25 6 a 6,506 6 6 6.25 7 6,25 6,504 4 4 4 4 4,252 1,75 2,10 2,25 2.25 2,25 . 2,75O - »
2 2 t,75 2 2,25 2,25 Q
4,75 6,25 6,25 » y> A

» •V » » »
3 3 3 4 , 4 4,25 4,25» » y>

» » » » » » »
1 1 1 1 . 1 1 1,25» » A » »■A » » » 1,10» » y> » » » »

Á> 'jt » r. »
2,25 1 2,25 2,25 2,25 2,25 2,25 2,25

ii Ii II l'
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ESPECIES

Atún, kilogramo . . .
Breca, ídem............
Gato, ídem..............
Chicharro, ídem,..
Pez espada, Ídem.. 
Salmón Loggie, ídem . ..

Mariscos
Almejas, kilogramo. . . . .  
Almejas de Galicia, ídem 
Al mej as  de P ortiigai,

ídem.........................
Ostras, docena . . . .  
Percebes, kilogramo. 
Langostino crudo, ídem..
Langosta, ídem...........
Langosta cocida, ídem ..
Ganrbas, ídem...................
Cigalas, ídem....... ...........
Quisquillas, ídem...........
Mejiílón, ídem..................
Criadillas cordero, par.

Escabeches
De bonito, kilogramo . .,
De besugo, ídem ............
Boquerones fritos, 100 g. 
Pescaditlas fritas, ídem

E . E  o  I  o S

n ía  20 Día 21 DLñ ¿2 Día 23 Día 21 f)ia  25 Dift 26

Pesetas PesetAA Pesetee PesetaB PeftOtaB Pesetas PeBOtaB

» s > »
í> » »
t » T6

ít
:/>

7> » » »
9ó ■7 »

3 3 3,50 3,75 3,75 3,75 3,75
» .6 »

1,50 1,50 1,40 1,50 1,60 1,75 2,25
í) * » » 5J

2 2 2 y>
11 10 10,50 10,50 10,50 10,50 12
8 10 8,50 9 10 10 9

í) » »
3 a 4,50 3 a 4,50 3 a 4,50 3 a 4,50 3 a 4,50 3 a 5 3 a 5

» » » »
2,50 a 3 3 3 3 2,50 2,50 2,50
1 1 1 1 1 1 1

* »

7

» í>

■ » »
*

MERCADO DE LA CEBADA.—/?etoc/ÓK de orecios de artículos de consumo durante los días que. se expresan

ESPECIES

Frutas

Acerolas, kilogramo . . . .  
.Albaricoques, ídem . . . . .  
Albaricoques de la tie-

ri a, ídem.......................
Batatas, ídem...................
Brevas, ídem...................
Camuesas, ídem..............
Castañas, ídem...............
Cerezas, ídem.................
Ciruelas, ídem.................
Ciruelas Claudias, ídem .
Cbirimoyas, ídem............
Fresón, ídem...................
Granadas ídem................
Granadas de la t i e­

rra, ídem.......................
Guindas, ídem.................
Guindas de la tierra, ídejn
Higos, ídem....................
Higos chumbos, ídem ..
Kaqiiis, ídem.................
Limones, sera......... .
Mandarinas, ciento.......
Manzanas, kilogramo.... 
Manzanas doncella, ídem 
Manzanas reineta, ídem. 
Manzanas de la t i e ­

rra, ídem.......................
Melocotones, ídem.........
Melocotones de la tierra

ídem..............................
Melones, ídem........... ■
Membrillos, ídem..........
Moniatos, ídem..............
Naranjas, ciento...........
Naranjas, grano de oro

ídem.........................
Nueces, kilogramo. . .

Din 19

0,50 a 
»

0,35 a 
0,30 a

»

1,75

0,70
0,40

0,40 a 0,00

»
»
»

0,55 a

3 a 
0,25 a 
0,40 a 
0,40 a

í

»
»
»

0,40 a 
3 a

0,69

6
0,55
1
1,25

0,45
4

6,50 a 7,50
0,60 a 1

F  E. E  C  I O  S

Día ao 

Peaetae

Día 21 

Pesetas

Día 22 

Pesetas

Día 23 

Pesetas

D ía 24 

Pesetas

» » y>
» 9 »

J6 » * D
SJ 0,4-5 a 1 0,45 a J 0,50 a 1 0,50 a 1
» »

0,35 a 0,70 0,35 a 0,70 0,35 a 0,75 0,40 a 1
0,35 a 0,40 0,30 a 0,45 0,35 a 0,45 0,35 a 0,40

2
» »

■ » »
1,50 1,50 1,75

» » » J6
» 0,40 a 0,55 0,40 a 0,55 0,40 a 0,55 0,40 a 0.55

» » »
»

» »
T6 »

» 0,50 a 1 0,50 a 0,80 0,50 a 0,80
18 18 18 18

» 4 a 6 5 a 6 4 a 6 4 a 7,50
0,25 a 0,55 0,25 a 0,50 0,25 a 0,60 0,25 a 0,50
0,40 a 1,25 0,40 a 1 0,35 a 1,35 0,35 a 1
0,40 a 1,20 1 a 1,25 0,80 a 1,60

» » » y>
» :6 » »

3> » »
» 0,30 t* »

» s » y>
0,40 a 0,50 0,40 a 0,50 0,40 a 0,50 0,40 a 0,50
2,50 a 4 3 a 4 2,50 a 4 2 a 4

» 5 a 7,5C 6 a 6,5G 4,50 a 7,5C 4 a 7,50
» 0,40 a 1 1 0,60 a 1 0,60 a 1 1 0,60 a 1

D íb  25 

Pesetea

»
0,4*̂  ^

0»35 a 
0,30 a

»
»

0,40 a

»
»
»
»

0,50 a 
18
4 a 
0,25 a 
0,35 a 
0,50 a

1,30
0,40

0,55

0,70

7
0,50
1
1,50

0. 40 a
1, 50 a

0,50
3

J

4 a 7
0,60 a 1
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ESPECIES

1

Pavías, kilogramo........
Peras de agua, ídem—  
Peras de Don Guindo, id. 
Peras de la tierra, ídem.. 
Peras de Roma, ídem —
Pifias, caja .....................
Plátanos, Imacal..............
Uvas de Almería, kilo... 
Uvas de Clielva, ídem... 
Uvas de la tierra, ídem,. 
Uvas de Villaniieva,ídem 
Uvas de Jijona, ídem.

Verduras

Acelgas, maMO)o...
Ajos, kilogramo.... 
Alcachofas, docena
Apio, manojo..........
Berenjenas, docena
Bruselas, kilogramo.......
Calabacines, docena. . . .
Calabazas, pieza........... ..
Cardillos, kilogramo.. . .
Cardos, docena...............
Cebollas, kilogramo.......
Cebolletas, cuatro ma­

nojos .............................
Coliflor, docena..............
Coliflor de la tierra, ídem.
Escarola, ídem................
Espárragos tr igueros,

manojo.............
Espárragos jardíjj, ídem.
Espinacas, ídem..............
Guisantes, kilogramo—  
Guisantes de Levante ,

ídem...................
Habas, ídem.........
Judías, ídem.........
Lechugas, docena 
Lombardas, Idem.
Nabos, kilogramo 
Patatas holandesas, ídem. 
Patatas amarillas, ídem.. 
Patatas blancas. Idem... 
Patatas rosa, ídem. . . . . .
Pepinos, ídem...........
Pimientos co l or ados ,

el ciento........................
Pimientos verdes, ídem..
Remolacha, manojo........
Repollo de la tierra, do­

cena ...............................
Repollo de la tierra, ki­

logramo.........................
Repollo francés, docena. 
Tomates de la tierra, kilo, 
Tomates Levante, ídem 
Zanahorias, manojo__

E  o  I  O  S

Día 19

»
»

0,25 a 
0,35 a

0,60
1,25

.0,50 a 1
0,3Ü a 0,60
0,45 a 0,60

»

0,30 a 
0,25 a 
0,50 a 
1,25 a 

» 
» 
»

1 a
»

2 a 
0,15 a

0,45 a
3 a

»
0,70 a

0,40 a 
0,40 a 
0,50 a 
2,15 a

»
'  >
0,50 a 
0,50 a
4 a 

»
0,18 a

s
0,16

2 a S 
! a 4 
0,60 a 0,70

1,25 a 4

0,40
0,32
1.50
1.50

1,50

80,22
0,50 

12

1

0,75
0,75
0,60
2,20

1,20
1,25

10

0,21

»
3 a 
0.30 a 
0,45 a 
0,50 a

5,50
0,45,
0,50
0,75

Día 20 

Pfiisetas

Dia

Feetetas

Di» 22 

Pdsdtaa

Día 23 

Pesetas

Día 24 

Pesetas

Día 25 

Peseta»

» » » » »Sf » »
» y> » V) »
» 0,35 a 0,60 0,35 a 0,60 0,35 a 0,60 0,35 a 0,70 0,35 a 0,70

0,40 a 1,25 0,35 a 1,25 0,35 a 1,25 0,35 a 1,10 0,35 a 1,10»
» » » » »
» » 0,5C 0,50 0,50» 0,30 a 1,10 0,30 a 1,40 0,30 a 1,40 0,80 a 1,60 0,60 a 1,75í> 0,30 a 0,60 0,35 a 0,55 0,35 a 0,55 0,35 a 0,55 0,35 a 0,60» 0,25 a 0,40 » » »
» » & » »

» 0.30 a 0,40 0,30 a 0,40 0,30 a 0,40 0,30 a 0.35 0,'i0 a 0,30
0,25 a 0,30 » Ü,15a 0,33 0,15 a 0,32 »

» 0,60 a 1,75 1,50 a 1,75 0,50 a i,75 0,50 a 1,75 0,60 a 2
1,25 s 1,50 1 a 1,50 1,25 a 1,50 1,25 a 1,50 1 a í,50

£ » a » 3)
» »

» :a » » »» 1.25 a 1,50 1 a 1,75 » 1 a 1,50 1,25 a 1,50
» & » £ »

2,50 a 8 2,50 a 8 2 a 8 2,10 a 7 2 a 8
» 0,15 a 0,25 0,15 a 0,23 0,15 a 0,25 0,15 a 0,25 0,15 a 0,25
* 0,45 a 0,50 0,50 0,50 0,40 a 0,50 0,45 a 0,50
» 4 a 12 4 a 12 3,50 a 12 3,50 a 12 4 a 12
» 9 » » » »
» 0, 70 a 1 0,75 a 1,25 0,80 a 1,25 0,75 a 1,25 0,80 a 1,25
» » » » »
» » » » »» 0,40 a 0,60 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 0,50 a 0,70 0,50 a 0,60

1 a 1,80 1,50 a 1,90 2,10 2,20
V> » }> 9
» 0,80 a 0,90 3> 0,80 a 1 0,80 a 0,90 9

0,90 a 1,40 1,25 a 2 1,75 a 2 1,25 a 1,60 9
» 0,50 a 1,25 0,50 a 1 0,60 a 1,25 0,50 a 1,25 0,50 a 1

4 a 10 4,50 a 11 4 a 12 3,50 a 10 4 a 10
» » » »

» 0,18 a 0,21 0,18 a 0,22 0,19 a 0,23 0,19 a 0,22 0,19 a 0,22» » 3> f>
» » » 0,17 0,17

0,16 a 0,17 0,16 a 0,17 0,16 a 0,17 0,16 a 0,17 0,16 a 0,17» » * » » »
» 2,25 a 9 2 a 9 2 a 10 2,50 a 10 2,50 a 10y> 1 a 4 I a 4 1 a 4 1 & 4 1 a 4» 0,60 a 0,70 U,6U a 0,70 0,60 a 0,75 0,60 a 0,70 0,60 a 0,70
» 1,50 a 4 1,25 a 4 1,50 a 4 1,25 a 4 1,25 a 4
» » » » »
» 3 a 5.50 3 a 5,50 3,50 a 6 3,50 a 6 2 a 6

0,25 a 0,40 0,36 a 0,50 0,25 a 0,50 0 , 30 a 0,50 0,30 a 0,45» 0,50 a 0,60 0,55 a 0,60 0,55 a 0,60 0,60 »
» 0,60 a 0,75 0,50 a 0,75 0,60 a 0,75 0,60 a 0,75 0,50 a 0,70

MERCADO DE LOS MOSTENSES,—Relación de precios de eenta ai oor menor durante los dias que se expresan

E R E C I O S

ESPECIES d ír  2d Día 30 Día 1 Día 2 Día 3 Día 4 Dia 5

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Peseta»

Aves

Capones, uno................... » » » » » »
Gallinas, una................... 6 a 7,50 6 a' 7,50 6 a 7,60 6 a 7,50 5 a 6,50 » 5 a 6,50Patos, uno....................... 5,75 5,75 5,75 5,75 5,25 5,25Pavos, ídem ........... ....... 12 a 15 12 a Í5 12 a 15 12 a 15 12 a 15 9 12 a 15Pollancos, ídem............... 5,50 a 6 5,50 á 6 5,50 a 6 5,50 a 6 5,50 a 6 » 5,50 a 6Pollos, ídem ................... 3,50 a 4 3,50 a 4 3,50 a 4 3,50 a 4 3,50 a 4 9 3¡50 a 4

' II I
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lí , £1 C I  O S

KSFECIES ]>ÍH2!) Día 80 í>Íli 1 Dia 2 Día 3 níH i Día

fñaotns Pcisfit-aA ' Pesetas Pesetas Peser̂ Rs PeaetAs Pesetas

Caza
Conejos primera, p a r . . ó,50 a B 6 a 6,50 6 a 6,50 6 a 6,50 6,25 a 6,75 6,50 a 6,75 5,50 a 6,50
Conejos sep:tinda, idem.. 4,50 a 5 5 a 5,25 5 n 5,5U 5 a 5,50 5 a 5,75 ñ a 5,50| 5 a 5,25
Conejo.s tercera, idem... 4,50 a 5 4 a 4,25 4 a 5,25 5 a 5,50 5 a 5,25 5 a 5,50 5 a 5,50
Liebres de primera, una. » 4 a 5 5 a 5,75 » » 1
Liebres de segunda, ídem >> 5 a 5,50 5 a 5,75 5,25 a 5,75 5 a
Perdices, par................... » » )>

Huevas
(El ciento)

De Bulgaria..................... 22 a 23 22 a 23 » 22 a 23 22 a 23 » 22 a" 23
De Castilla.................  - - 22 a 23 22 a 23 22 a 24 22 a 24 22 a 24 f) 22 a 24
De Francia....................... » • » 22 a 23 22 a 23 22 a 23 22 a 23
De Galicia........................ 18 a 21 18 a 21 18 n 22 18 a 22 18 a 22 » IS a 22
De Marruecos................. 17 a 19 17 a 19 18 a 19 18 a 19 18 a 19 18 a F9
De Murcia........................ » 26 26 26 26
De Turquía................... . 18 a 19 18 a 19 17 a 18 17 a 18 17 a 18 17 a 18
De cámaras...................... » » >)
De ídem, Castilla............ » 17 a 18 ñ
De ídem, Egipto.............. 12,75 a 14 14 11 a 13 » »
De Idem, Francia............ )> » 19 a 25 5> » ’9
De ídem, Italia................. 18 a 20 18 a 20 18,50 a 20,50 IS . 19 a 20
De ídem. Marruecos....... 16 a 18,50 16 a 18,50 » 15 a 16 a 33- 16 a 19
De ídem, Murcia.............. » /) 20 a 23 » »

Pescados
Almejas, kilogramo......... 1,90 a 4,50 1.75 a 4,25 1,75 a 4,50 1,75 a 2,50 1,75 a 4 1,90 a 3,75 1,65 a 4
Anguilas, ídem................. 2,25 a 2,65 2,23 a 2,65 2 a 3 2,25 a 3 2 a 2,50 2 a 2,50 2 a 2,50
Angulas. ídem................. 5 a 9 4 a 9 2,25 a 2,65 5 a 9 2 a 9 5 a 7 5 a S
Atún, ídem....................... 1,75 a 2 1,65 a 2,15 2 a 2,50 2,15 a 2,40 2,15 a 2,50 2,50 a 3 2,60 a 2,75
Bacalao, ídem................. 1,25 a 1,60 1,25 a 1.75 1 a 1,40 1.25 a 1,75 1,25 a 1,50 1 a 1,50 1,50 a 3,40
Besugos, ídem................. 1,50 a 2,25 1,40 a 2 1,50 a 2 1,75 a 2,25 1,75 a 2,40 1,65 a 2,40
Bonito, ídem.................... & » » »
Boquerones, ídem........... 0,70 a 1,40 0,75 a 1 0,75 a 1,25 0,75 a 1,50 0,75 a 1 1 0,60 a 1
Brecas, ídem................... » » » y> • »
Calamares, ídem............. 4 a 7 3 a 4,50 3 a 4 3 a 4,50 2 a 3,50 3 a 4 3 a 4,50
Caracoles, ídem.............. » » »- 1,25 » »
Cigalas, ídem................. .. 2 a 2,50 2 a 2,75 1,75 a 2 1,75 a 2 SO 1,75 a 2,5ti !,75 a 2,50 1,75 a 2
Congrio, ídem. .............. 1,75 a 3,50 2,25 a 4 1,40 a 3,50 1,75 a 3,50 2 a 4 1,73 a 2,25 2 a 4
Corvina, ídem................. 1,50 a 2 1,50 a 2,35 3 1,50 a 2 1,60 a 2 1,50 a 2 1,75
Chicharro, ídem.............. 0,60 a 1 0,40 0,75 0,60 0,40 0,40 0,50
Chirlas, ídem.................. 0,40 0..35 0,70 0,40 0,35 0,30 a 0,40 0,40
Dentones, ídem............... 1 a 1,65 1 1 1 1 1 a 1,40 l
Doradas, ídem............... 1,50 a 2 1,50 a 2 1,50 1,50 1,40 a 1,75 1,50 a 1,75 1,50 a 2
F.Rpfirlm, ífletn 0.60 0,70 0,75 0.75 0,75
Gallinas, ídem................. 0,65 0,50 0,50 0.60 0,80 0,40
Gallos, ídem..................... 1,60 a 2,40 1,65 a 2,25 1,75 a 2,25 1,90a 2,40 2 a 2,40 2 a 2,25 2 a 2,40
Gambas, ídem............... 4 a 6,75 3 a 4 4 a 6,50 4 a 5 4 a 6 3,50 a 6,50 h
Gato, ídem....................... 0,75 0,60 a 0,85 0,75 0,70 0,70 0,75 0,75
Lacha, ídem. .............. . 0,40 0,70 0,40 a 0,75 0.65 0,65 0,50 0,75
Langostas, una............... 5 a 13 5 ^ 7 5 a 9 6 a 10 6 a 9 6 a 9 5 a 9
Langostinos, kilogramo.. 7 a 10 7 a 9 7 a 1C 7 a 9 7 a 10 7 a 11 T a 1 cr
Lenguados, ídem............ 4 a 7 4 a S 4 a 7,50 4 a 7,50 4 a 8 4 a 8 4 a 7,50
Lubina, ídem................... 4 a 6 4 a 5 3 a 5 4 a 5 4 a 6 4 a 5 4 a 6
Marrajo, ídem................. 1,25 a 1,65 1,65 a 1,75 1,25 a 1,75 1,50a 1,90 1,50 a 1,90 1,65 a 1,75 1,50 a 1,75
Mejillones, ídem............. 1 1 ! 1 1 1 1
Merluza, ídem......... .. 3,25 a 4,25 3 a 4,25 3,50 a 4,50 3,15 a 4,25 2,50 a 4 2,50 a 3,65 2,50 a 3,60
Mero, ídem....................... 4 a 5 4 a 5 4 a 4,25 3 a 4,50 4 a 5 3 a 4,65 4 a 5
Pajeles, ídem................... 2,50 a 3,25 2,25 a 3 2 e 3,50 2,50 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 2,75
Panchos, ídem................. 1,15 b 1,40 1,40 1 a 1,25 1 a 1,40 1,25 a 1,50 1,25 a 1,50 1,25 a 1,40
Parrocha, idem............... 1 1 1 1 a 1,15 0,70 0,80 a í 0,80
Percebes, ídem................ 1,75 a 2,40 1,50 a 2,65 1,50 a 2,50 1,50 a 2,75 1,25 a 2,50 1,75 a 2,25
Pescadillas, ídem............ 1.40 a . 2,25 1,25 a 2,40 1 a 2,40 1,40 a 2,25 1 a 2,40 1 a 2 1 a ] ,90
Pez espada, ídem............ 1,75 a 2 1,75 a 2 1,50 a 1,75 1,75 a 1,90 1,75 a 2 1,75 a 2,25 1,60 a 1,90
Quisquillas, ídem............. 1,75 a 4 1,75 a 3,75 2 a 4 2,50 a 4 t a 4 1,25 a 3,50 2 a 4
Rape, ídem....................... 1,50 a 2,65 1,50 a 2,25 1,50 a 2,60 1,75 a 2,60 1,50 a 2,50 1, 50 a 2 1,75 a 2,50
Raya, ídem....................... 0,25 » 53 ; » »
Rodaballos, ídem............. 4 a 5 4 4 a 5 4 a 5 4 a 5 1 3 a 4 4
Salmonfkes, ídem........... 4 a 5,75 4 a 6,50 4 a 6 3,50 a 6,25 3 a 6,50 4 a 6,75 3,50 a 5,75
Sardinal!, ídem ............... 1 a 1,90 1 a 1,75 1 a 1,90 1,25 a 1,55 1 a 1,90 1 a 1,75 1 a 2,25
Turbó, ídem..................... » 33
Voladores, ídem. .......... 0,70 a 1 1 0,70 a 0,90 0,70 a l 0,70 a 1 0,80 a 1 0,60 a 0,90

Escabeches
CearrlQ

De atún............................. » í> »
De be.sugo........................ lio a 140 115 a 140 100 a 140 lio a 140 110 a 140 lio  a 140 no a 140
De bonito......................... 100 a 115 ICO ,100 100 100 100 100
De pescadillas....... ........ 70 a 80 40 a 80 70 a 75 50 a 80 50 a 75 60 a 75 70 a 80
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VISITA DE POLICÍA URBANA.—/íetoc/ón de precios de nenia al por menor durante los días que se expresan

RSPlflCIBS

Aceite, litro...................
Aceitunas, kilogramo...
Aguardientes, litro.......
Alfalfa, quintal m..........
Alcoliol, litro.................
Algarrobas, quintal m ..
Arroz, Iti logra ino..........
Avena, quinta! in..........
Azúcar, iti I ogramo........
Bacalao, ídem................
Carbones:

Cok, 40 kilogramos
Mineral, ídem.........
Vegetal, ídem........

Carnes frescas:
Carnero, kilogramo
Cordero, ídem.......
Cerdo, ídem...........
Ternera, ídem........
Vaca primera, ídem. 
Idem segunda, ídem 
idem tercera, ídem..

Carnes saladas:
Chorizos, idem. . . .
Jamón, ídem.............
Tocino, ídem...........

Cebada, quinta! m..........
Centeno, ídem.........
Garbanzos, kilogramo...
Harinas:

Centeno, ídem...
Maíz, ídem..........
Trigo, ai detall, ídem, 
ídem, al por mayor,

quintal m.................
Huevos, docena...............
Jabón, kilogramo............
Judias, ídem.....................
Leche, litro......................
Lentejas, kilogramo.......
Leña, quintal m...............
Maíz, kilogramo.............
Manteca de vaca, ídem..
Pan:

Candeal de flor, idem. 
Libreta, 501 gramos.. 
Panecillo bajo, pieza. 
Idem francés, ídem.., 
Idem de viena, ídem..

Paja, quintal m................
Pastas sopa, kilogramo..
Patatas, ídem...................
Petróleo, litro.................
Pimientos conserva, lata.
Quesos;

Bola, kilogramo........
Gruyére, ídem...........
Mnnchego, ídem____
Parma, ídem...............
Roquefort, ídem........

Sal, ídem..........................
Salvados, quintal m.......
Sardinas:

De cuba, kilogramo..
En aceite, lata...........

Tomates conserva, idem. 
Trigo, quintal m..............
Vinos;

Blancos, litro.............
Tintos, ídem . ..........

Vinagre, ídem.................

E , El C  I  O  S

Día 21 Día Din ài Día 2i Día 25 Día,20
Pdaetan Peseta!) Pesetas PdsetAB Peseta:̂ Pesetne

. 2.90 2,90 2,90 2,90 2,90 2,90. 2,40 2,40 2,40 2,40 2,40 2;40. 5 3 5 5 5 5* 31 31 31 31 3! 31. 3,50 3,50 3,50 3,50 3,50 3,50. 50 50 50 50 50 50. 1,60 1,60 1,60 1,69 1,60 1,60, 36 36 .36 36 36 362,40 2,40 2,40 2,40 2,40 2,40
3,5) 3,50 3,50 .3,50 3,50 ' 3,50

5,25 5,25 5,25 5,25 5,25 • 5,255,80 5,80 5.80 5,80 5,80 5,8011,80 11,80 11,80 11,80 11,80 11,80

. 4,50 4,5>) 4,50 .50 4,50 4,50a » » Vi ' » »7 7 7 7 7 78 8 8 8 8 84,80 4,80 4,80 4,80 4,80 4,803,fS0 3,60 3,60 - 3,60 3,60 .3,601,80 1,80 1,80 1,80 ; 1,80 l,8i)

13 13 13 13 13 1319 19 19 19 19 193,20 3,20 3,20 3,20 3,20 3,2045 45 45 45 45 4550 50 50 50 50 502,40 2,40 2,40 • 2,40 2,40 2,40

0,80 0,80 0,80 0,80 0,80 0,800 ^ 0,80 0,80 0,80 0,80 0,801,20 i,20 1,20 1,20 1,20 1,20
104 104 104 104 104 1043,60 3,60 3,60 3,60 3,60 3,602,10 2,10 2,10 2,10 2,10 2,102,20 2,20 2,.0 2,20 2,20 2,200,80 0,80 0,80 0,80 0,80 0,801,20 1,20 1,20 1,20 1,20 1,2020 20 20 20 20 ‘̂ 00,60 0,80 0,60 0,60 0,60 0,6010 10 10 10 10 10

0,65 0,65 0,65 0,65 0,65 O,0-"i0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 0,330,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0,100,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,120,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,1215 15 15 15 15 153 3 3 3 3 30.30 0,30 0,30 0,30 0,30 ü,300,80 0,80 0,80 0,80 0,80 0,801 1 1 1 1 1

8 8 8 8 8 8
8 8 8 8 8 8
7 7 7 7 7 712 12 12 12 12 1210 10 10 10 10 10
0,25 0,25 0,25 0,25 0,25 0,25

40 40 40 40 40 40

2,50 2,50 2,50 2,50 2,50 2,50
3.75 3.75 3,75 3,75 3,75 .3,75
1,10 1,10 1,10 1,10 . 1,10 1,10

60 60 60 60 60 60

1,20 1,20 ■ 1,20 1,20 1.20 1,20
0,90 0,90 0,90 0,90 0,90 0,90
0,70 0,70 0,70 0,70 0,70 0,70

níft 27 

Pesetas

2,90
2.40 
5

.L
3.50 

5C
l.fiO

36
2.40
3.50

5,25
5.80

11.50

4.50 
»
7
8
4.80
3.60
1.80

13
19
3.20 

45 
50
2.40

0,80 ■ 
0,80
1.20

104
3.60 
2,10 
2,20 
0,80 
1,20

20
0,60

10

0,65
0,33
0,Í0
0,12
0,12

15
3
0,30
0,80
I

8
8
7

12
10
0,25

40

2,50
3,75
1,10

60

1,20
0,90
0,70
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MATADERO Y MERCADO DE GANADOS.—Mimero, peso, precios y derechos devengados por todos conceptos de las reses

K . B  S  E l S I E I 3 1 . 0 C a - K , A E ¿ E 0 S O I O S

oins Cerdos
Vacas Tamems Lsrt B r s s Lechales Cerdos Vacas Terneras Lanares Lechales Cerdos Vacas Terneras Lanares

28 245 101 388 34G 56 434,1 5.1S5 3 309 ,4 » 30.498,1 3,04 a 3,25 3,48 a 4,09 2,70 a 3,50 2,60 a 3

29 200 15 388 > 3S0 45.476,4 948,5 3.339,2 > 35 091.6 3,04 a 3,26 3,35 a 4,26 2,70 a 3,50 9,60 a 3

30
1

230 101 347 G 343 _32.982,4 5,863.9 3 582,8 35,4 30 432,3 3,09 a 3,17 2.83 a 4,06 2,80 a 3,50 2,60 a 3

204 126 350 * 383 44.840 8 7 301,5 3.100,6 * 33.071 3,04 a 3,35 3,52 a 4,17 2,75 a 3,40 2,60 a 2,80

0 209 D3 305 453 60.528 3 5 524 6 3.430,5 * 39.399 3 a 3,26 3,26 a 4,35 2 80 a 3,30 2,60 a 2,80

3
'1

m (SO
t

601 68 237,5 
>

9.758 9 7.391,9 >
a

53.371,5 3,0-1 a 3,93 
>

3,65 a 4,02 2,90 a 3,40 
>

2,50 a 3

1 457 4S3 S.I58 6 0.524 329 519,5 27.652,4 24.953,4 25,4 222.676,5
•

Derechos devengados

Di A S
Sangrías

Pesetas

OQenailETi}

Pesetas

De^Qetlo

Pesetas

Laceclón

Pesetas

MQiulaDii-Qsríi

Peinetas

Transpírtfti

Pesettss

Cámaras

Pesetas

Compra de nigro]; 
y pt&les 
1 m  íODO

Pesetas

tanta di cuaiai 
) jilalei 
! inr IODO

Pesetas

Vaila da rasai 
Z par IDDI

Pesetas

Ì pur tOG 
por nati de 

pienses

Pesetas

Mercado
de

6a.nedos

Pesetas

Total ffBQarai 

P e s e t a s

28 > 5.466.80 265 1.461,20 2.524,15 1.286,54 0,14 0 14 28,08 402 67 11.434 72

29 4.961 ^ 136 1.114,20 1.931,70 1.476,2S 0,04 0,04 t > 364,73 9.9S4.55

30 1.065 5.386 35 215 1 457,30 2.371,80 780,21 0,01 0,01 > » 379,08 11 655 56

1 5,524,50 232 1.328,50 2.383 (H 1.116,41 0,18 0,18 " * . 493,44 11.078,26

9 6.411,50 354,50 1.550,50 3.004,70 763,04 0,91 0.91 ■ 361,50 12 455 16

3 > 7 030,75 211 1.925,75 3.103,90 ^ ,7 8 0,12 0,12 40,38 » 404,10 14.275 90

4 » > » * • 436,60 • * ' 591,36 258.52 1.284,48

• I.O® 35.681,35 1.413,50 8.816.45 15,319,30 6.518,87 0,70 0,70 68.46 591,36 2.662,91 72.168,63

Número y peso de las terneras ob/eto de contratación en el mercado del establecimiento, con expresión de precios, según
procedencia, en los dias del 28 de noviembre al 4 de diciembre de 1927

D Í A S
N Ü ME I K )

úe
r e s e s

KILOüTiAMOS

98 342 16.110,6
29 934 11.2802
30 289 13.970.6

1 285 13 629,5
2 433 20 613,9
3 307 14 980.4
4 ’ >

¡,883 90.585,2

F H O C B D E i s r a i A .  ’5 '  b o i o s

De Castilla De la Montaña De C alida De la Hefra Vaqueras

4,09 3,59 3,48 * »

^28 3.91 3,35 » •
4,06 3,96 348 3,04 9,83

4,17 t 3,52 * *
4.35 3,54 3,26 3,26 »

4.CB 3.65 3,43 •
>

CEM EN TERIO S

inhumaciones verificadas del 3 al 9 de diciembre de 1927 y en igual periodo del quinc/uenio anterior

I  % 11 IT M A t) 1 o  IV K

C  E  IsA. B U T E R I O  S
IOSÌ7 lOri« 1»ÜS 1 » £ 4 lOICii

268 254 354 280 288 289
7 2 6 6 8 10

14 . 8 10 12 9 22
4 3 3 5 3 5
3 1 J> 5 3 7

» » » » » »
» 4 4 1 1 4

*
296 272 377 309 312 337

30 30 26 29 31 35

Xrx^prezita. IyílTj.Ta.ic±pal


